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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

N.o 3852-G . : ■' : 5 »’- w  ^  í

Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1456—Letra D|942.
Vista la  nota de fecha 14 de abril ppd., de la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, que

dice:

“Al señor Ministro de Gobierno, Justicia, e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro- 
valetti. — S|D. — Reí.: Talleres - Jornales. —Me dirijo a  S . S .,  solicitando la  provisión 
de fondos para el pago de los siguientes jornales a  ocupar durante el corriente mes, en los 
trabajos autorizados en nuestros talleres y correspondientes a  O ficiales y Ayudantes indis
pensables en la  ejecución de los mismos. •

JORNALES PARA ABRIL DE 1942.
Carpintería ,

25 jornales carpintero a  $ 5.00 $ 125.00
75 jornales carpintero a  " 4 .50 " 337.50
100 jornales carpindero a  " 4 .00  " 400.00 $ 862.50

Imprenta
30 jornal, linotipista a  $ 8.00 $ 240.00
60 jornal, linotipista a  "  5.00 "  300.00
90 jornal, tipógrafos a  "  3.00 " 270.00 $, 810.00

Zapatería
50 jornales a  $ 3.00 " 150.00
Herrería
25 jornales a  $ 1.50 37.50
Ayudante camión
60 jornales a  $ 2.50 "  150.00
Huerta
20 jornales a  $ 2.50 £0.00

$ 2 .060.00

Debo informar a  S . S . que en el taller de imprenta, con motivo del exceso de traba
jo por la  confección del M ensaje, ha aum entado el monto de los1 jornales.. — Saludo á l 
señor Ministro muy atentamente. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director de la  Cárcel".

Por tanto, y atento lo informado por Contaduría General con fecha 4 de mayo en
curso;

El Bobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a , favor del señor TESORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, 
don Baltazar F. Ulivarri, con cargo de rendir cuenta, la  suma de DOS MIL SESENTA PESOS 
M|N. ($ 2.060) a  fin de que proceda al pago de los jornales detallados en la- nota prece
dentemente inserta y que corresponden a  trabajos efectuados en los talleres del Penal du
rante el mes de abril ppdo; debiéndose imputar este gasto a  Cárcel Penitenciaría. Cuenta 
Jornales a  Reintegrar.

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho éfectivo el importe autorizado por el presente 
decreto, la  Cárcel Penitenciaría procederá a  acreditarlo por Caja de Industrialización a

Gobierno de la Provincia — Valores a  Reintegrar, • - ,
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Art. 3.ó

Es copia:

Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

N. Villada.
Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3853-G.—

Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1448-létra C|942 y Expediente 

N.o 1449-C|942.
Vistos estos expedientes por los que la  Com

pañía Argentina de Teléfonos —Distrito Salta— 
presenta factura por $ 14.80, en concepto de 
conferencias interurbanas mantenidas desde el 
aparato N.o 3378 que presta servicios en la 
Vice-G obernación de la  Provincia; atento a  la 
conformidad del gasto que se acom paña y a  
lo informado por Contaduría General con fe
cha 2 de mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la  suma 
de CATORCE PESOS CON 80|100 ($ 14.80) m|n.f 
que se liquidará a  favor del Distrito Salta  de 
la  Compañía Argentina de Teléfonos Sociedad 
Anónima, en cancelación de igual importe de 
las facturas que por el concepto y a  determi
nado corren agregadas a  fs. 2 de los expedien
tes de numeración y letra citado más arriba; 
debiéndose imputar el gasto respectivo en IN
CISO 5- ITEM 7- PARTIDA 1 de la  Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, JustK \a e I. Páblica

N.o 3854-G.-—

Salta, Mayo 8 de 194¿.
Expediente N.o 1662-Ietra C|942.
Vista la  solicitud de licencia presentada; 

atento lo informado por Contaduría General de 
la  Provincia con fecha 6 del actual y estando 
el funcionario recurrente comprendido en lo 
prescripto por el Art. 8.o de la  Ley de Presu
puesto vigente;

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo y con anterio
ridad al día l.o de mayo en curso, al señor 
GUALBERTO E. BARBIERI, Director de la  C ár
cel Penitenciaría de Salta, por razones de sa 
lud como lo acredita con el certificado médico 
que adjunta.

Art. 2.o — Encárgase al señor Sub-Director 
de la  Cárcel Penitenciaría, don MARIO RUIZ 
de los LLANOS, de la  Dirección del Penal, 
mientras dure la  licencia concedida al titular.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N.o 3855-G.—

Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1793-letra M|942,
Vista la  propuesta en terna elevada a  con

sideración y resolución del Poder Ejecutivo por 
el H. Concejo Deliberante de la  M unicipalidad 
de Rosario de Lerma, para proveer a  la  desig
nación de Juez de Paz Propietario de . "Cam 
po Q uijano", vacante por renuncia del anterior 
titular; y, en uso de la facultad que le otorga 
el Art. 165 de la  Constitución,

&  Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al señor RAMON QUIN
TEROS, Juez de Paz Propietario de la  Segun
da Sección del Distrito Municipal de Rosario 
de Lerma, con asiento en el pueblo de "CAM
PO QUIJANO", por un período legal de fun
ciones (Art. 165, 2.o apartado de la  Constitu
ción de la  Provincia).
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Art. 2.o — El funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos prescriptos por la  Ley 
O rgánica de Municipalidades N.o 68.

Art: 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial yarchívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3856-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1264-letra D|942.
Vista la  nota de fecha 24 de abril último, 

de la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, cu
yo texto dice:

"Me dirijo a  S. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, solicitando su 
aprobación por la siguiente compra, según fac
tura de:
"luán Maggipinto
1 revólver Colt C. 38 corto $ 120.—
1 funda ” 4. 50
6 tiros "  2.40 $ 126.90

"Esta arm a considero necesaria para protec
ción y seguridad del suscripto por cuanto el 
Penal no dispone de armas de esta clase. 
(Fdo.): Gualberio E. Barbieri, Director de la 
C árcel";

Por consiguiente, y . atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 2 del corrien
te,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Te
sorero de la  Cárcel Penitenciaría de Salta, don 
B ALT AZAR F. ULIVARRI, con cargo  de oportu
na rendición de cuenta, la suma de CIENTO 
VEINTISEIS PESOS con 90|100 ($ 126.90) m|n., 
a  objeto de ' que proceda a  cancelar la  fac
tura que se determina precedentemente; de
biéndose imputar el gasto respectivo al INCI
SO 5- ITEM 9- PARTIDA .1 de la  Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada/
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N.o 3857-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 4234-letra D|941.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General por nota de fecha 5 del actual, soli
cita rectificación de la  imputación dada en el 
gasto autorizado por decreto N.o 3681 del 6 

de abril del año en curso.
Por consiguiente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Rectifícase el Art. 2.o del Decre
to N.o 3681 de fecha 6 de abril del corriente 
año, disponiéndose que el gasto autorizado de
berá imputarse a  “CARCEL PENITENCIARIA. 
Cuenta: RESERVA MATERIALES".

Art. 2.o — Una vez liquidado y  hecho efec
tivo el importe autorizado, por el Art. l.o  del 
citado decreto N.o 3681, la  Cárcel Penitencia
ría procederá a  acreditarlo por C a ja  de In
dustrialización a  Gobierno de la  Provincia. V a
lores a  reintegrar. .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3858-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1632-letra D|942.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Contaduría G eneral 
con fecha 6 del corriente, y estando el em plea
do recurrente comprendido en lo prescripto por 
el Art. 8.o de la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o -— Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, a  don EDUARDO 
PALOMO, Celador del Cuerpo de Menores que 
funciona en la Cárcel Penitenciaría de Salta, 
por razones particulares y en virtud de encon
trarse comprendido en la  disposición legal pre
cedentemente determinada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y - archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
O ficial Mayor de .Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3859-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1595-letra E|942.
Visto e^te expediente en el cual la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", so
licita la  provisión de una bicicleta con destino 
al personal de servicio- de la misma; y

C O N S I D E R A N D O :

Que dada la naturaleza del trabajo al cual 
será som etida la  bicicleta a  proveerse, ésta, 
deberá reunir el máximo de suavidad en su 
marcha, pues de no ser así, los discos fono- 
eléctricos, lám paras y otros m ateriales frágiles 
a  transportarse en la  misma correrían peligro 
de romperse, ocasionando, con esto, erogacio
nes innecesarias;

Que de los precios solicitados por la  Ofi
cina de Depósito, Suministros y Contralor, re
sulta más conveniente la  cotización hecha por 
la  ca sa  Francisco Moschetti y Cía., que ofre
ce proveer un vehículo que reúne las condi
ciones apuntadas precedentemente.

Por consiguiente; y atento a  lo informado por 
Contaduría General con fecha 4 de Mayo en 
curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por la  Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor, adquiérase de la ca sa  FRAN 
CISCO MOSCHETTI & CIA., de esta Capital, 
una bicicleta m arca "Raleigh", rodado' 26" b a 
ilón, con equipo ‘completo y portaequipaje, de 
conformidad en un todo a  la  propuesta que 
corre agregad a a  fs. 5 del expediente citado 
al margen, al precio total de CIENTO NOVEN
TA Y NUEVE PESOS CON 50|100 M|N. ($199.50) 
y con destino a  la  Emisora Oficial "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta".

Art. 2.o —  El gasto autorizado por este de
creto deberá imputarse a  la  cuenta "RADIO 
L. V. 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
E i copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3860-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1462-letra D|942.
Vista la  nota de fecha 15 de abril ppdo., 

de la  Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, cu
yo texto dice:

_ _ _ _ _  = __ PAG. 5

Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. 
S|D. — Ref: Gastos del Penal. — Me dirijo a  
S. S. para solicitar su aprobación por los si
guientes gastos efectuados en el Penal: 
Dirección Provincial de Sanidad.

Su fact. por medicamentos 
y preparaciones suministra
das durante el mes de 
marzo de 1942. $ 272.05
Celecio Valle

Vaselina $ 0.60
Naftalina " 2 . 4 0  $ 3 . —

Larrad, Martínez y Amezua
Engrase general camión $ 2.50

$ 277.55

Saludo al señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de la 
Cárcel".

Por tanto, y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 6 de mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don 
Baltazar F. Ulivarri, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, la  suma de DOS CIEN
TOS SETENTA Y SIETE PESOS con 50|100 m|n. 
($ 277.50), a  fin de que proceda al pago de 
las facturas que por los conceptos indicados en 
la  nota precedentem ente inserta, corren agre
gadas al expediente de numeración y letra in
dicado al margen; debiéndose imputar este 
gasto al Inciso 5, Item 9, Partida 1, de la  Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efecti
vo el importe autorizado por el presente decre
to, la  Cárcel Penitenciaría procederá a  acredi
tarlo por C a ja  de Administración a  Gobierno 
de la  Provincia, Contribución Extraordinaria. 
Con cargo de rendir cuenta.

Art. 3.0 — Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3861-G.—
Salta, Mayo 8 de 1942.
Expediente N.o 1499-letra D|942.
Visto este expediente en el cual la  Cárcel 

Penitenciaría eleva factura de $ 39.50, pre-
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sentada por la  Sucursal Salta  dé la Com
pañía Argentina de Teléfonos S. A., en con
cepto de servicios telefónicos de los aparatos 
que - funcionan en el Penal; y atento lo infor-, ■ 
mado por Contaduría General, con fecha ~ 6 
del corriente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Liquídese, con cargo de oportu
na rendición de cuenta a  favor del señor TE 
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, ,1a 
suma de TREINTA Y NUEVE PESOS con 50U00 
($ 39.50) m|n., a  objeto de que proceda a  la 
cancelación de la  factura que por el concepto 
ya determinado corre agregad a a  fs. 2 del ex
pediente de numeración y letra citado prece
dentemente; debiéndose imputar el gasto res
pectivo al INCISO 5 — ITEM 7 PARTIDA
1 — de la  Ley de Presupuesto vigente.
. Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobiern. , Justicia e I. Pública

N.o 3862 G
Salta ; Mayo 9 de 1942.
Expediente N.o 1652-Letra S|942.
Agregado N.o 1688-M|942.
Vistas las propuestas presentadas por don 

Benito Scalona y don Marco Morleo para te
ner a  su cargo y responsabilidad la  quem a 
de fuegos artificiales con motivo de cumplirse 
el día 25 \del corriente mes, el 132 aniversario 
de la  Gloriosa Revolución de Mayo; y,

CONSIDERANDO:

Que la  propuesta presentada por don Mar
cos Morleo resulta más conveniente; y atento
lo informado por Contaduría General con fecha 
8 del corriente mes de Mayo;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — A céptace la  propuesta de don 
kA RC Ó  MORLEO, al objeto precedentemente 
indicado, por un importe total de SETECIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 700.— ), 
siendo por cuenta y a  cargo del mismo todos 
los gastos de adquisición ' y utilización de .las 
maderas necesarias para el sostén y formación 
de las figuras correspondientes al programa 
de fuegos artificiales a  quemarse, como así el

pago de los jornales de los peones indispen
sables para ejecutar, los trabajos respectivos.

Art. 2.o — El Departamento Ejecutivo de la 
M unicipalidad de la Capital fijará el lugar ~en 
que, dentro del radio del Parque "San  Mar
tín" tendrá lugar la  quem a de fuegos artifi
ciales el día 25 de corriente mes, con motivo 
de cumplirse el 132 aniversario’ de. la  Revolu
ción de Mayo.

Art. 3.o — El gasto autorizado por este de
creto deberá imputarse al Inciso' 5 — 'Item 5
— Partida 1 de la ,L e y  de Presupuesto vigente.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.*

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3863 G
Salta, Mayo 9 de 1942.
Expediente N.o 1816-letra P|942.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada una nota de fecha 6 de Mayo en curso, 
de Jefatura de Policía, con la  que eleva una 
solicitud de licencia presentada por el em
pleado de Investigaciones, don Miguel A Ló
pez; atento al informe del G abinete Dactiloscó
pico de fecha 5 de Mayo corriente, y encon
trándose el recurrente . comprendido en ' los b e 
neficios que acuerda el Art. 8.o de la Ley de 
Presupuesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta días de licen
cia, con goce de sueldo, al empleado de In
vestigaciones, don MIGUEL A LOPEZ,- por razo
nes de salud como lo acredita con el certifi
cado médico que adjunta. . -

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti;

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3864-G.—
Salta, Mayo 9 de 1942.
Expediente N.p 1703-letra D|942.- 
Vista la  solicitud de licencia presentada; 

atento al informe de Contaduría G eneral de
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fecha 7 de Mayo en curso y encontrándose el 
recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 8.0 de la  Ley de Presupuesto en 
vigencia;

El Gobernador de la ProYincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de li 
cencia, con goce de sueldo y a  partir desde el 
día 4 de Mayo en curso, al Inspector del De
partamento Provincial del Trabajo, don DOMIN
GO NESTOR HERRERA, por razones de salud 
como lo acredita el certificado médico que ad
junta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3865-G.—

Salta, Mayo 9 de 1942.
Expediente N.o 1072-letra P|942.
Visto este expediente en el cual Jefatura de 

Policía eleva las actuaciones relativas a  la 
licitación privada —para la  enagenación de dos 
automóviles en desuso— , autorizada por decre
to de fecha 30 de marzo último; y atento el 
informe producido por dicha repartición con 
fecha 7 del corriente, cuyo texto se transcribe:

"Cúmpleme elevar a  conocimiento de S. S. el 
expediente citado al márgen, al que corren 
agregados los antecedentes relacionados con 
la  Licitación Privada que efectuara esta  Je 
fatura el día 30 de abril último, en cumplimien
to a  la  autorización dada por ese Poder E je 
cutivo, por Decreto de fecha 30 de Marzo del 
corriente año, para la  v en ta  de dos autom ó
viles fuera de uso m arcas "Ford”, modelos 1934 
y 1935, de propiedad de la  Provincia.

"Como podrá apreciar el señor Ministro, se 
han presentado a  dicha licitación dos firmas 
com erciales: El señor Rosendo Mastruleri de la 
C hacarita "A rca de Noé" m antiene su oferta 
anterior para la  adquisición de tales unidades, 
la  que es de $ 800.— m|n., cuyo pago lo haría 
a l contado. La firma Francisco Moschetti <S 
Cía., ofrece la  suma de $ 1.050 m|n. en nota 
de crédito y a  cuenta de repuestos, accesorios, 
trabajos de talleres etc., o en su defecto, trans
ferir dicho crédito a  la  cuenta de la  Cárcel 
Penitenciaría, manteniendo el 20 % de descuen
to sobre repuestos “Chevrolet".

"Sobre el particular permítome manifestar a 
S. S. que, si bien, el señor Rosendo Mastruleri 
ofrece un precio mas ba jo  que la firma Mos
chetti <S Cía. por la  adquisición de dichas uni
dades, esta Jefatura considera mas conveniente 
su oferta, ya  que el pago lo haría al contado 
y es por ello que me permito insinuarle la 
conveniencia de que se adjudique al señor 
Mastruleri las unidades que dieron motivo a  
tal licitación.

"Dios guarde a  S. S. (Fdo.): Navor J. Frías, 
Jefe de Policía".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase a  JEFATURA DE PO
LICIA para adjudicar al señor ROSENDO MAS- 
TRULERI la adquisición de dos automóviles 
en desuso, m arca "Ford", modelos 1934 y 1935, 
de propiedad fiscal, en la  suma total de OCHO
CIENTOS PESOS ($ 800.— ) m|nacional.

Art. 2.o — El importe producido por la  venta 
de los citados vehículos deberá ingresar a  Te
sorería de Policía, debiendo esta repartición 
rendir cuenta oportunamente a  Contaduría G e
neral.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3866-G.—
Salta, Mayo 9 de 1942.
Expediente N.o 1787-letra A|942.
Vista la  siguiente com unicación de fecha 6 

de mayo en curso, de S. E. Rvdma., el señor 
Arzobispo de Salta, Monseñor Roberto J. Ta- 
vella, cuyo texto se transcribe:

" A S .  S.  el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti —  S|D.

"Tengo el agrado de dirigirme al señor Mi
nistro solicitando quiera disponer que la  ofi
cina del Registro Civil, por medio de su equi
po volante, facilite la celebración de los m a
trimonios que se realizarán en las diez misio
nes que se están predicando en los alrededo
res de la ciudad, tan necesitados de morali
zación, con motivo de la preparación a  los fes
tejos jubilares en honor del Señor del Milagro.

"Oportunamente informaría esta Curia al Re
gistro Civil los dos días con un total de cua
tro horas, de 18.30 a  20.30, que se necesitaría
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para cad a una de las diez misiones religiosas; 
pudiendo adelantar ya que la primera aten
ción se necesita en el local de la  Escuela na
cional, denominado vulgarmente "La Pólvora", 
en los días 8 y 9 del cte., a  la  hora indicada 
de 18.30 a  20.30.

"Desde ya agradecido por este favor, saludo 
al señor Ministro con mi consideración distin
guida. ■ (Fdo.): Roberto J. Tavella — Arzobispo.

Atento al informe de la fecha de la Dirección 
General del Registro Civil y al precedente au
torizado por decreto - N.o 126 de mayo 28 de
1940, recaído en expediente N.o 1239—S1940;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase a  la  Dirección del Re
gistro Civil para designar el personal corres
pondiente, al solo efecto de labrar las actas 
de matrimonios que se realicen con motivo de 
la  misión apostólica de que informa la nota 
precedentem ente inserta, dado que dichos ma
trimonios se celebrarán en lugares donde no 
existen oficinas del Registro Civil habilitadas.

Art. 2.o :— La Dirección G eneral del Registro 
Civil proveerá al personal que tenga a  s u 'c a r 
go la  labor ordenada por el Art .l.o  de todo 
el m aterial necesario para el mejor desempeño 
de su cometido, que se sujetará en un todo a  
las disposiciones, de las leyes en vigor.

Art. 3.o — Oportunamente la  Dirección G e
neral deí Registro Civil informará detallada
mente- al Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública acerca  del cumplimiento del 
presente decreto, a  los fines que hubiere lugar.
• Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor ie  Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3867—G.
Salta, Mayo 11 de 1942.
Expediente, N.o 1675—Letra D|942.

Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 
atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 7 de mayo en curso, y encontrándose 
el recurrente comprendido en los beneficios 
otorgados por el art. 8.o de la  Ley de Presu
puesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art i 0 Concédense treinta (30) días de 
licencia con goce de sueldo, al Subteniente de

Guardia Cárcel Penitenciaría, don JUAN CAR
LOS COSTAS, en mérito a  las razones de sa 
lud invocadas y que justifica con el certificado 
médico adjunto.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Ofical Mayor, de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3868—G.

Salta, Mayo 11 de 1942.
Habiendo el Doctor Merardo Cuéllar presen

tado su renuncia del. cargo de Asesor Letrado 
del Departamento Provincial del Trabajo, en 
virtud de haberse incorporado a  la  H. Cám ara 
de Diputados de la  Provincia, .en su carácter 
de .Diputado titular por el Departamento de An
ta;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. l.o — Acéptase la  renuncia del Doctor 
MERARDO CUELLAR, del cargo de Asesor Le
trado del Departamento Provincial del Trabajo, 
dándosele las gracias por los servicios públi
cos prestados.

Art. 2.o — Nómbrase al Doctor LIDORO AL- 
MADA LEAL, Asesor Letrado del Departamen
to Provincial del Trabajo, con la  remuneración 
mensual que por la  Ley de Presupuesto vig-en- 
te le corresponde.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3869—.

Salta, Mayo 11 de 1942.
Expediente N.o 1589—Letra A|942.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada una factura presentada por don Cornelio 
Aguilera por la  suma de $ 19.— , por sacar y 
colocar aparato de radio y hacer soportes en 
el coche al servicio de la  Gobernación; y aten
to al informe de Contaduría G eneral de fecha
7 de mayo en curso;
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El Gobernador de la Provincia

, v  ■* D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese al señor .CORNELIO 
AGUILERA, la  suma de DIEZ Y NUEVE PESOS 
M|N. ($ 19.— ), en cancelación de la  factura que 
por igual importe y por el concepto ya  expresa-7 
do, corre agregad a al expediente de numera
ción y letra arriba citado.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 3, Item 2, Partida 3, de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér- 
' tesé en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás V illada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3870—G.
Salta, Mayo 11 de 1942.
Expediente N.o 1835—Letra P|942.
Vista la  nota de fecha 8 de Mayo en curso, 

de Jefatura de Policía, con la  que eleva una 
solicitud ’ de licencia, presentada por el Agen
te de Investigaciones don Rodolfo Herrera; aten
to al informe del G abinete Dactiloscópico, y en
contrándose el recurrente comprendido en los 
beneficios que acuerda el Art. 8.0 de la  Ley 
de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia

• D E C R E T . Á :
Art. Lo — Concédense treinta (30) días de 

lice n c ia ,. con goce de sueldo, al Agente de 
Investigaciones de 2a. caiegoría, don RODOLFO 
HERRERA, por razones de salud como lo acre
dita con el certificado médico que adjunta.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

. Es copia:

N. Villada \
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3871—G.
Salta, Mayo 11 de 1942.

Expediente' N.o 1461—Letra D|942.
Vista la nota de fecha 13 de abril ppdo., de 

la ' Dirección de la  Cárcel Penitenciaría, cuyo 
texto dice así:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. —

S|D. — Ref: Notas de Caigo - Trabajos Talle
res. Remito a  S . S ., a  los efectos de su li
quidación y orden de pago por donde corres
ponda, las siguientes notas de cargo para:

Ministerio de Gobierno

Nota de cargo N.o 439. Sastrería.

Nota dé cargo N.o 440. Sastrería.

M. de O bra M ateriales Recargo Total

$ 11.40 
„ 32.00

$ 65.54 $ 
„ 127.70 „

8.46 $ 
9.58 „

85.40
169.28

$ 43.40 $ 193.24 $ 18.08 $ 254.68

Saludo al señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo): Guaiberto E. Barbieri. —Director de la  
C á rce l" .

Y atento lo informado por Contaduría G ene
ral con fecha 7 de mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor TE
SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don 
Baltazar F. Ulivarri, con cargo de rendir cuen
ta, la  suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS con 68)100 m|n. ($ 254.68), en 
cancelación de las notas de cargo detalladas 
en la  nota precedentém ente inserta; debiéndose 
imputar este gasto al Inc. 5, Item 4, Partida 1, 
de la  Ley de Presupuesto v ig en te .

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo el importe autorizado por el presente de
creto la  Cárcel Penitenciaría procederá a  acre
ditarlo por C a ja  de Industrialización a  G obier
no de la  Provincia Cta. Cte. y reintegrará a  
Tesorería General lo que corresponde a  la  Cta. 
Reserva M ateriales, Reserva M áquinas y el 
saldo servirá para pago de jornales por mano 
de obra.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

le copia:

A. Nicolás Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3872—G.
Salta, Mayo 11 de 1942.
Expediente N.o 1736— Letra E|942.
Vista la  solicitad de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Contaduría G-eneral con 
fecha 8 de mayo en curso, y encontrándose el 
recurrente comprendido en los beneficios otor
gados por el Art. 8.o de la  Ley de Presupues
to en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Concédense treinta (30) días de li 
cen cia  con goce de sueldo, contados desde el 
día 3 del actual, a  don JULIO GARCIA BE
DOYA, Locutor de la  Emisora Oficial "L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", en mérito a  las ra
zones de salud invocadas que justifica con el 
certificado médico adjunto.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3873—G.
Salta, Mayo 12 de 1942.
Expediente N.o 1824—Letra G|942.
Vista la  renuncia interpuesta y atento a  las 

razones en que se funda:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Acéptase la  renuncia presentada 
por el señor CATULO F. BERNI del cargo de 
miembro de la  "Comisión local Pro Monumento 
a  la  Bandera", y dénsele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
En copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3874—G.
Salta, Mayo 12 de 1942.
Expediente N.o 1609—Letra D|942.
Visto este expediente, relativo a  la  docu

mentación correspondiente a  la  licitación priva

da aque fuera autorizada a  convocar la Direc
ción de la  Cárcel Penitenciaría, para la  pro
visión de papas al Penal; y

C O N S I D E R A N D O :

Que la  citada repartición ha informado con 
fecha 24 de abril ppdo., lo que sigue:

"Adjunto remito a  S. S. el Ministro de Go
bierno, Justicia e I. Pública, las siguientes co
tizaciones de precios por provisión a  este Pe
nal de:
3.000 Kgs. de papas.

Francisco Juncosa a  $ 1.30 los 10 Kgs. puesto 
en el Penal.

José /idal a  $ 1.40 los 10 Kgs. puesto en el 
P en a l.

C. A. Garrido <£ Cia. a  $ 1.55 los 10 Kgs. 
puesta en el Penal.

J. Berbel & Cia. a  $ 1.40 los 10 Kgs. puesto 
en el Penal.

"Siendo más conveniente la  oferta del s e 
ñor Francisco Juncosa, solicito autorización pa
ra adquirir de:
"Francisco Juncosa (Puesto en el Penal):
3.000 Kgs. de papas a  $ 1.30 los 10 Kgs. $ 390.— 

"Saludo a l señor Ministro muy atte. (Fdo):
Gualberto E. Barbieri. —Director de la  C árcel".

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría G eneral con fecha 7 de mayo en 
curso;

El Gobernador de ía Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  — Adjudícase al señor FRANCISCO 
JUNCOSA, de esta Capital, la  provisión de 3.000 
kilogramos de papas, a  razón de $ 1.30 los diez 
kilogramos, lo que hace un total de TRESCIEN
TOS NOVENTA PESOS m|n ($ 390.— ), con des
tino a  la  cocina del Penal.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presen^ 
te decreto deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría G eneral a  favor del beneficiario, 
con imputación a  CARCEL PENITENCIARIA: 
Cuenta: Reserva M ateriales.

Art. 3.o — Una vez liquidado y hecho efecti
vo el importe autorizado por el Art. l.o, la  Cár
cel Penitenciaría procederá a  acreditarlo por 
C a ja  de Industrialización a  Gobierno de la  Pro
vincia, Valores a  Reintegrar.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

__________ BOLETIN OFICIAL
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N.o 3875— G.
.S a lta , Mayo 12 de 1942.
Expediente N.o 1068— Letra M|942 y A grega

dos; Exptes. Nros. 326—P y 526—-P 942.
Visto este expediente en el cual corren agre

gadas las actuaciones relativas, a  la  provisión 
de cinco (5) m áquinas de escribir con destino 
a  la  Jefatura de Policía; y

C O. N S I D E R A N D O :  .

' • Que la  citada repartición a  fs. 4 vta. del ex
pediente N.o 1068—M|942, informa lo siguiente: 

"Visto lo informado por M esa de Entradas,
.- elévesé -al séñor Ministro de Gobierno, Justi

cia  e I. Pública, manifestándole que la  adqui^ 
sición '-de la s  m áquinas de escribir consigna
das en factura ha sido autorizada verbalmen- 
té<1 por- ése * Ministerio, habiéndose elegido la 
m arca "Remington" por ser la  rríás convenien

ce.,te para el trabajo, tanto por su precio y cali
dad; según la  opinión de personas entendidas. 
Dichas m áquinas se encuentran y a  en servicio

i en las oficinas de Com isaría de Ordenes, S e
cretaría, Sub - Secretaría e Investigaciones, ha
biendo sido recibidas a ‘ conformidad. (Fdo): 
Ubaldo M. Peirone —Jefe de Policía a cc" .

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 17 de Abril 
ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase a  los señores ZAGO y 
SIGNORELLI, de esta Capital, la provisión de 
cinco (5) m áquinas de escribir, m arca "Reming
ton", modelo 17 A 1, a l precio de Cuatrocientos 
noventa y seis pesos ($ 496.— ) cad a una, con 
destino a  Jefatura de Policía.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá liquidarse 
oportunamente por Contaduría G eneral a  favor 
dé los adjudicatarios, con imputación al Inciso 
5, Item 9, Partida 1, de la  Ley de Presupuesto 

" v ig en te .
• Art 3 o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3876—G.
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 2468—Letra D|941.
Vista la siguiente nota de fecha 31 de julio 

del año ppdo., de la Dirección de la  Cárcel 
Penitenciaría, cuyo -texto dice:

"Cúmpleme dirigirme a  S . S . el Ministro de 
Gobierno, Jnsticia e Instrucción P ú b lica ,. soli
citando se  liquide a  favor de este Penal los 
siguientes trabajos ejecutados ba jo  presupues
to en nuestros talleres para servicio de este 
P en al.
"Taller Carpintería

s| fact. 30|6|941 $ 284,67
"Taller Herrería

s| fact. 30|6|941 $ 61.10

Total $ 345.77

"Siendo de la  aprobación del señor Minis
tro solicito los fondos correspondientes. (Fdo.): 
Gualbeito E. Barbieri —Director de la  Cárcel".

Atento, lo informado por contaduría General 
con- fecha 12 de .diciembre de 1941,

El Gobernador de la Provincia#

D E C R E T A :

• Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Teso
rero de la  Cárcel Penitenciaría, Don BALTAZAR 
F. ULIVARRI, con cargo de oportuna- rendición 
de cuentas, la  suma de TRESCIENTOS CUA
RENTA Y CINCO PESOS con 77|100 ($ 345.77) 
m|n., a  objeto de que proceda a  cancelar las 
facturas que se determinan en la  nota pre
cedentemente inserta; debiéndose imputar el 
gasto respectivo a  la Ley N.o 441, Partida: 
CARCEL Y CUERPO DE BOMBEROS.

Art. 2.o — Una vez liquidado y hecho efec
tivo el importe autorizado, la  Cárcel Peniten
ciaría reintegrará a  Tesorería G eneral las su
mas de $ 253.94 y $ 16.38 para las cuentas 
"Reserva de M ateriales" y "Reserva M áquinas" 
respectivamente, y el saldo de $ 75.45 para pa
go. de mano de o b ra . . * .

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B* Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 3877—G.
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1569—Letra D|942.
Visto este expediente en el cual el personal 

directivo y docente de la  Escuela Nacional N.o 
72 "Provincia de Salta", que funciona en la 
Provincia de San Juan, solicita la  donación de 
una Bandera Argentina, de tamaño reglam enta
rio con destino al citado establecim iento educa
cional; y
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C O N S I D E R A N D O :

Que a  mérito de los precios solicitados por 
la  Oficina de Depósito, Suministros y Contralor 
a  las casas del ramo de esta Capital, resulta 
más conveniente la  cotización ofrecida por la 
Tienda "La Argentina";

Atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 9 del corriente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Por la  Oficina de Depósito, Sumi
nistros y Contralor,, adquiérase de lá Tienda 
"LA ARGENTINA" de esta Capital, una Ban
dera Argentina, de 3 metros de largo por 1.35 
mis. de ancho, al precio de QUINCE PESOS 
con 80| 100 ($ 15.80) m|n. con destino a  la  Es
cuela Nacional N.o 72 "Provincia de Salta", 
que funciona en la Provincia de San Juan.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presen
te decreto *se liquidará oportunamente por Con
taduría G eneral a  favor del beneficiario; de
biéndose imputar el importe respectivo al In
ciso 5, Item 9, Partida 1, de la  Ley de Presu
puesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3878— G,
Salta, Mayo 13 de 1942.

Expediente N.o 1588—Letra A|942.
Visto este expediente en el cual don -Corne-

lio Aguilera presenta facturas por $ 277.20, en 
concepto de pensión y reparaciones como así 
también provisión de repuestos al automóvil 
"Dodge" que presta servicio en el Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública; y aten
to lo informado por Contaduría General con fe
cha 12 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E  C R E Í  A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor COR- 
NELIO AGUILERA la suma de DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS con 20|100 ($ 277.20) 
m|n., en cancelación de igual importe de las 
facturas que por el concepto ya expresado co
rren agregadas a  fs. 1, 4 y 6 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Inciso 5, 
Item 9, Partida 1, dé la Ley de Presupuesto 
v igente.

Art. 2̂ o —- Comuniqúese, publíquese," insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
C íicial Mayor de Gobierno, Justicia e ’I. Pública

N.o 3879—G '
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente'N .o 1754—Letra 'C|942.
Visto este expediente, por el que el "Club 

Deportivo Policial" de Salta, con personería ju 
rídica acordada por decreto del Poder Ejecuti
vo de enero 30 de 1941, solicita la  aprobación 
de las reformas introducidas a  los estatutos 
que rigen su funcionamiento, las cuales fueron- 
sancionadas por la  A sam blea G eneral realiza
da el día 19 de enero del corriente año, con 
arreglo a  la  copia del Acta de lá  sesión res
pectiva que se acom paña a  fs. 2 del expediente 
precedentem ente indicado; atento ál dictam en 
del señor Fiscal de Gobierno de fecha 11 de 
abril en curso y ño habiendo observación de 
orden legal que formular a  las reformas in
troducidas;

El Gobernador de la Frovinciá

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébase las reformas sanciona
das por la  A sam blea General celebrad a el día 
19 de enero de 1942 en curso, del "CLUB 
DEPORTIVO POLICIAL" de Salta, introducidas 
a  los estatutos que rigen su funcionamiento, 
en la forma de que .da cuenta el acta  acom 
pañada a  fs. 2 del presente expediente. ,

Art. 2.o — La Escribanía de Gobierno expe
dirá los testimonios correspondientes a  todo lo 
actuado, previa reposición del sellado de. Ley

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: i
N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3880-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1474-letra M|942.
Visto este expediente, por el que el Minis

terio del Interior remite para conocimiento de 
este Gobierno copia autenticada del decreto 
N.o 116.040 dictado con fecha 23 de marzo úl-
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timo por intermedio del Ministerio de Agricul
tura, por el que se modifica el Art. Lo del De
creto N.o 112.1.73 de 30 d e . enero ppdo., rela
cionado con la  inauguración y desarrollo de 
la  Conferencia Nacional destinada a  concer
tar la  lucha contra la  hidatidosis en el inte
rior del país; atento al informe N.o 221 del 13 
de mayo e n . curso, del señor Director General 
de Sanidad;

El Gobernador de la Provincia

D E C  R E 1 T-A :

Art. l.o  — Desígnase a  los doctores: don 
OSCAR A. DAVIDS y don NABOR DIEZ SA - 
RAVIA, Delegados dél Gobierno de la  Provin
cia  a  la  Conferencia Nacional destinada a  
concertar la  lucha contra la  hidatidosis en el 
interior del país, la que se realizará los días 
20, 21 y 22 de Mayo del año en curso, en el 
Palacio del H. Concejo Deliberante de la  Mu
nicipalidad de la  Capital Federal.

Art, 2.o — . Autorízase a  la  DIRECCION PRO
VINCIAL. DE SANIDAD para encomendar al S e 
cretario Técnico de la  repartición, Doctor Os
car A. Davids, con motivo dê  su v iaje a  la 
Capital ..Federal, la realización de las gestio
nes nécesarias ante el Departamento Nacional 
de Higiene para la  coordinación de los Dis
pensarios de Profilaxis de Enfermedades Vené
reas nacionales y provinciales, de acuerdo con 
los términos y el espíritu d e .la  Ley N.o 12.331;. 
debiendo, oportunamente, presentar el informe 
respectivo que la  Dirección elevará a  conoci
miento del Poder Ejecutivo, a  los fines que hu
b iera lugar. . J

Art. 3.o — H ágase conocer este decreto a  
los señores Ministros de la  Nación ,en los De
partamentos del Interior y de Agricultura, doc- 
tores Miguel J. Culaciati y Daniel Amadeo y ^  
Videla, respectivamente. !

Art. 4.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér-

m

S.,'. para llevar a  su conocimiento la  üaeogí- 
dad urgente de dotar a  nu e^ te  ia!.!#r SJc. > 
pintería de 1 SIERRA SIN pero  imfec os 
de maderas, dado el incremento * f e  na
do esta rama, por lo que se hace n e^  ,ario 
disponer de una sierra más a  fin de cumplir 
con la entrega oportuna de los pedidos, lo 
que en la  actual situación se están demoran
do, en muchos casos, debido a  que solo dis
ponemos de 1 sierra. Por otra parte, debido a  
la implantación de la  fábrica de juguetes que 
ha tomado gran incremento y la  perspectiva de 
tomar otros trabajos de importancia, aconse
jan  la  adquisición de dicha máquina, a  cuyo 
íin solicito de S. S. la  autorización para llam ar 
a  licitación para la provisión de:

UNA SIERRA SIN FIN de tipo reforzado con 
cojinetes a  munición y m esa inclinable, con 
las siguientes características:
Diámetro de los volantes - 800 m|m. apro
ximadamente . s 
Altura del corte - 420 m|m. aproximadamente. 
Ancho y largo de la  m esa - 735 x 735 m|m. 
aproximadamente.
Largo total de la  m esa hasta el bastidor - 1.110 
m|m. aproximadamente.
D istancia de la  hoja hasta el bastidor - 780 
m|m. aproximadamente.
Altura de la  m esa hasta el suelo - 940 m|m. 
aproximadam ente.
Diámetro de las poleas, loca y fija  - 300 x 
180 mlm. aproxim adam ente.
Peso neto aproximado - 650 kilogramos. 
Revoluciones p. m. - 550.
Equipado con motor eléctrico.
Corriente alternada 380 voltios, trifásica, 50 ci 
clos sin arrancador y de 4 H. P. 1400 R. P. M. 
y con polea apropiada para la  m áquina com- 

’ • pleto de rieles con bulones para estirar la 
correa.

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletii

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Saludo al señor Ministro muy atentamente. 
IS;(Fdo.): Mario Ruiz de los Llanos, Sub-Director 

de la  Cárcel".
Y atento a  lo dispuesto por la  Ley N.o 37 

de Contabilidad, en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase a  la  DIRECCION DE 
p  LA CARCEL PENITENCIARIA para llam ar a  li

citación pública, por el término de quince (15) 

'días, para la  provisión de una "sierra sin fin"

N.o 3881-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1842-letra D|942.
Vista la  siguiente nota de la  Cárcel Peni-^de ttP° reforzado, con c o jin e te s .a  munición y

tenciaría de fecha 8 del corriente, cuyo texto - m esa inclinable, de conformidad a  las carac-

se transcribe: êrís^cas detalladas en la  nota precedente.men- 
”A1 señor Ministro de Gobierno, Justicia e

Instrucción- Pública, Don Alberto B. Rovaletti. ,e  inserta' con destmo a  lds talIeres del Pena1'
S|IX Ref.: Taller Carpintería. Me dirijo a  S. sujetándose en un todo a  las disposiciones con-



tenidas en el Capítulo: "Licitaciones, E najena
ciones, Contratos”, de la Ley de Contabilidad 
en vigencia.

Art. 2.o — Los avisos correspondientes a  la  
licitación convocada serán publicados por el 
término de quince (15) días en los diarios lo
cales "La Provincia" y "Norte", y por una sola 
vez en el Boletín Oficial.

Art.. 3.0 — El acta  de apertura de la licita
ción autorizada será labrada, en su oportuni
dad, por el señor Escribano de Gobierno, de
biendo la Cárcel Penitenciaría elevar a  consi
deración y resolución del Poder Ejecutivo el 
expediente respectivo con la  documentación y 
propuestas referentes a  la licitación convocada, 
de conformidad a  lo dispuesto por el Art. 86 

de la Ley de Contabilidad.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto 3. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3882-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1878-letra P|942.
Vista la  nota de fecha 11 de Mayo en curso, 

del señor Jefe de Policía de la  Provincia, a  
la  que adjunta una solicitud de licencia for
mulada por el Agente de Policía de cam paña 
de la  Com isaría de Joaquín V. González (An
ta) don Ernesto Galli; atento al informe del 
G abinete Dactiloscópico de fecha 8 de Mayo, 
y encontrándose el recurrente comprendido en 
los beneficios que acuerda el Art. 8.o de la 
Ley de Presupuesto en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo ,al Agente de 
Policía de Cam paña de la  Com isaría de Joa
quín V. González, departamento de Anta, don 
ERNESTO GALLI, por razones de salud como
lo acredita con el certificado módico que acom 
paña.

Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l.o  de Gobierno, Justicia « I. Pública

N.o 3883-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1700-letra' L|942.
Visto este expediente eh el cual corre agre

gada una factura del señor Germán B. Lindow 
por la suma de $ 4 5 .— por concepto de doce 
retratos del señor Gobernador, para cliché; y ‘ 
atento al informe de Contaduría General de 
fecha 9 de Mayo en curso;

El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor GER
MAN B. LINDOW, la  suma de CUARENTA Y 
CINCO PESOS M¡N. ($ 45 .— ) ,en cancelación 
de la factura que por igual importe y por el 
concepto ya expresado corre agregad a al ex
pediente de numeración y letra arriba citado.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará’ al 
Inciso 5- Item 9- Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3884-G.— ......................................................................
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1746-letra D|942.
Vista la siguiente nota de fecha 5 de M a

yo en curso, de la  Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaría, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. S[D.

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
solicitando su aprobación  por los siguientes g as  
tos ocasionados para el faeneo de hacienda 
para la ’ provisión de carne a  este Penal du
rante el mes de Abril ppdo;
"MUNICIPALIDAD
Derecho de Matadero $ 204.20
“NORMANDO FLEMING
Pastaje hacienda por 359 días a  $. 0.20 71.80 
"GASTOS VARIOS 
Desuello de 37 anim ales a 

$ 0.80 $ 29.60
Carneo de 37 animales; a  

$ 1 " 37 .—  $ 66.60

TOTAL $ 342.60

Atento al informe de Contaduría General de 
focha 11 d® Mayo en curso; .



El Gobernador do la Provincia

D E C R E T A :

Ari. l.o — Liquídese a  favor del señor Te
sorero de la  Cárcel Penitenciaría, don BALTA- 
ZAR F. ULIVARRI, la  suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS CON 60(100 M|N. 
($ 342.60), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, para que proceda a  cancelar las 
facturas que detalla en su nota precedente
mente inserta; debiéndose imputar este gasto 
a: "CARCEL PENITENCIARIA- Cuenta Reserva 
M ateriales".

Art. 2.o —  Una vez liquidado y hecho efec
tivo el importe autorizado, la  Dirección de la  
Cárcel Penitenciaría procederá a  acreditarlo 
por C a ja  de Industrialización a  Gobierno de la 
Provincia- Valores a  Reintegrar.

Art. 3*o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Néstor Barrante»
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3885-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1744-letra D|942.
Vista la  siguiente nota de fecha 5 de Mayo 

en curso, de la  Dirección de la  Cárcel Peni
tenciaría que dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. S|D.

"Me dirijo a  S. S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, solicitan
do su aprobación para adquirir con destino a  
la  provisión de nuestro surtidor por el mes de 
Mayo del corriente año, de:
"PEDRO BALDI Y HNO.
9.450 litros de nafta a  $ 0.225 $ 2 .126.25

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo.): Mario Ruis de los Llanos, Sub-Director 
de la  Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General 
de fecha 9 del actual;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Lo — Liquídese a  favor del señor Te
sorero de la  Cárcel Penitenciaría, don BALTA- 
ZAR F. ULIVARRI, la  suma de DOS MIL CIEN
TO VEINTE Y SEIS PESOS CON 25|100 M|N. 
($ 2 .126.25), con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a  fin de que proceda a  adquirir 
la provisión de iiafta que determina en su nota

precedentem ente inserta; debiéndose imp^crr 
este gasto a: "CARCEL PENITENCIARIA- Cuen
ta Reserva M ateriales".

Art. 2.o — Una vez liquidado y Lcchc cíoc- 
tivo el importe autorizado, la Dirección áu la  
Cárcel Penitenciaría, procederá a  acreditarlo 
por C a ja  de Industrialización a  Gobierno de 
la  Provincia Valores a  Reintegrar.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alborto B. Hovaletii
Es copia:

Néstor Barrantes
Ofic al l.o de Gobierno, Justicia é I. Pública
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N.o 3886-G.—
Salta, Mayo 13 de 1942.
Expediente N.o 1467-letra C|942.
Visto este expediente; atento al decreto dic

tado con fecha 17 de abril ppdo; a  lo infor
mado por Conaduría General, el 23 del mismo 
mes; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Fiscal de Gobierno, con fecha
11 de mayo en curso, ha producido el siguien
te dictamen:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública: El caso resuelto por el De
creto de abril 17 del año en curso (fs. 2) tie
ne como antecedentes —entre otros— los que 
dieron origen a  los expedientes de ese Minis
terio Nos. 1940-letra R|1936 y 2860-C|936.

"Tanto en uno como en otro de los casos ci
tados, Contaduría G eneral m erituaba otro an
tecedente, del año 1932, en que el Poder E je 
cutivo acordó el beneficio del goce de stieldo 
a  un empleado de la  Administración de Jus
ticia, al ¿jue la  Excrna, Corte hab ía  concedido 
licencia sin goce de sueldo.

"Del texto de la  A cord ada N.o 1.121,  trans
cripta en la nota de fs. 1, no surge que se ha
ya designado reemplazante' de la  señorita Cor
nejo Solá  mientras dure su licencia:. En con
secuencia, esta  em pleada tendría derecho a  go
zar de su sueldo, atento lo dispuesto por el 
primer apartado del art. 6.0 de la  Ley de Pre
supuesto en vigencia, N.o 530.

"A mayor abundancia, me remito a  las con
sideraciones pertinentes hechas por Contaduría 
General en su informe de fecha Diciembre
11 de . 1936, producido en el expediente N.o 
2.860-C|936, inserto en el Decreto recaído en 
dicho expediente el día 21 del mismo mes y 
año, N.o 747 .
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"Por otra parte, estimo que puede el Poder 
Ejecutivo adoptar igual temperamento en to
dos los casos en los cuales concurran idénti
cas o similares circunstancias que en el pre
sente, con. carácter general a  todos los em
pleados y funcionarios dependientes de la  Ad- * 
ministración Provincial. (Fdo.): Víctor Cornejo 
Arias, Fiscal de Gobierno".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — M antener en todas sus partes el 
decreto de fecha Abril 17 de 1942 en curso, re
caído en expediente N.o 1467-letra C|942., por 
el que se acuerda el beneficio del goce de 
sueldo a  la  licencia otorgada por la  Excma. 
Corte de Justicia de la  Provincia, a  la Escri
biente de los Tribunales, señorita Georgina 
Cornejo Solá, y en virtud de lo expresado en 
la Acordada de la  Excma. Corte, N.o 1121, 
transcripta en el preámbulo del decreto que 
se ratifica.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia t I. Pública

N.o 3887-G.—
Salta, Mayo 15 de 1942.
Expediente N.o 1915-letra C| 1942.
Vista la  nota N.o 832 de fecha 14 del co

rriente mes, por la  que el Honorable Senado 
comunica al Poder Ejecutivo que en su sesión 
de acuerdo celebrada el mismo día, ha pres
tado el acuerdo solicitado para nombrar al 
doctor don Víctor Cornejo Arias, Intendente 
Municipal de la  Capital, por un período cons
titucional de funciones;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase al Doctor don VICTOR 
CORNEJO ARIAS, Intendente Municipal de la 
Capital, en virtud del acuerdo prestado por - el 
Honorable Senado, y por un período constitu
cional de funciones (Art. 182, 2.o párrafo de la 
Constitución dé la  Provincia).

Art. 2.o — Señálase el día .18 del corriente 
mes, a  horas 16, para que el señor Ministro 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública pon

ga en posesión de su' cargo al señor Inten
dente Municipal de la  Capital nombrado.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3808-G.—
Salta, Mayo 15 de 1942.
Vista la  renuncia elevada por el doctor don 

Víctor Cornejo Arias, del cargo de Fiscal de 
Gobierno de la Provincia, fundada en el hecho 
de haber sido nombrado Intendente Municipal 
de la Capital, en virtud del acuerdo prestado 
por el H. Senado;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la renuncia del doctor 
don VICTOR CORNEJO ARIAS del cargo de 
Fiscal de Gobierno de la  Provincia; y désele 
las gracias por los importantes servicios pú
blicos prestados.

Art. 2.o — Comuniqúese,, publíquese; insér- ' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3889-G.—

Salta, Mayo 15 de 1942. ■ . : ' ■ ^
Encontrándose vacante el cargo de fiscal de 

Gobierno de la Provincia, en virtud de la  re
nuncia elevada por el anterior titular, doctor 
don Víctor Cornejo Arias, fundada en el hecho 
de haber sido designado Intendente Municipal 
de la  Capital; por ello, y en uso de la facultad 
que le acuerda el artículo 170 de la Consti
tución;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al doctor don CARLOS 
CORNEJO COSTAS, Fiscal de Gobierno de la 
Provincia.

Art. 2.o — Señálase  el día 18 del corriente,, 
a  horas 17,.p ara  que el nombrado funcionario
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sea  posesionado del cargo por el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca.

Art. *3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. V illada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3890-G.—
Salta, Mayo 15 de 1942.
Expediente N.o 1781-letra D|942.
Vista la  solicitud de licencia presentada, 

atento al informe de Contaduría G eneral de 
fecha 12 de Mayo en curso; y encontrándose 
el recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 8.o de la  Ley ,de Presupuesto 
en vigencia;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, al Celador de la  
Cárcel Penitenciaría, don VICENTE CALABRES- 
SE, por razones particulares.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3891-G.—
• Salta, mayo 15 de 1942. .
Expediente N.o 1751-letra P|942.
Visto este expediente en el que el señor Die

go Pérez presenta factura de $ 87.40 importe 
correspondiente a  la  provisión de repuestos y 
accesorios con destino al automóvil} gpe presta 
servicio en la  Gobernación; y atento lo infor
mado por Contaduría G eneral con fecha 9 de 
mayo en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Die
go Pérez, propietario del G arage y Taller Me
cánico "SAN MARTIN" de esta Capital, la  su
ma de OCHENTA Y SIETE PESOS con 40|100 
m|n. ($ 87.40), en cancelación de la  factura 
que por el concepto indicado precedentem en

te corre agregad a a  fs. 1 del expediente cita
do al margen; debiéndose imputar este gasto 
al Incisoi 3- Item 2- Partida 3 de la  Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3892-G.—
Salta, Mayo 15 de 1942.
Expediente N.o 3913-letra M|941.
Vista la  siguiente factura elevada por la 

Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de S a l
ta" y presentada por el señor José Morales 
con fecha 15 de agosto de 1938, cuyo detalle 
es el siguiente:

10 metros de cable de 35 mm. $ 7. —
7 ca ja s  de 10x10  acero " 2 . 10
7 caños de acero de 3|4 " 10.50
5 metros de caño de 1" 1|4 " 10.—

boquillas y contratuercas " 1 .—
1 c a ja  de acero de 15x15 " 1 . 80

100 metros de alam bre para antena " 16. —
1 motor generador " 180.,—

10 caños de 3|4 . . " 15..—
6 conectadores de 3|4 " 1 ,.50
2 ca jas  de 10 x 10 " 0 .60
3 caños de 3|4 de 4 mts .c|u. " 10..80
1 lám para de 97 watts " 2 .30
1 lám para de 39 watts " 0 .85
1 lám para luz del día " 1 ..10
3 caños de 3|4 de 4 mts. " 14 .40
2 rollos de cinta aisladora grande " 5 . —
2 ca ja s  de 10x 10 con tapa " 0 .80

12 conectores de 3|4 " 3
6 caños de 3|4 "  9

100 metros de alam bre de 3 mm. " 22

70 metros de alam bre de 1 mm. " 21

2 lám paras de gas Krypton " 2 .40
6 tapones de 20 am peres " 1 .80

TOTAL $ 339 .95

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que la Dirección de la  Emisora Oficial "L. 
V. 9" informa por nota de fecha 23 de abril 
ppdo., lo siguiente:

"Exp. N.o 3913-M|941. Factura $ 339.95 José 
Morales.

"Señor Ministro de Gobierno: Cúmpleme ele
var en devolución el presente expediente, con 
memorándums adjuntos, informando a  V. S. que 
la factura agregada a  fs. 3 se encuentra nu-
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m élicam ente conforme, por la  suma de $ 
339.95, a  favor del señor José M orales por 
provisiones y elementos con destino a  esta 
Emisora, razón por la  que solicito quiera dis
poner su liquidación y pago, con cargo a  los 
"Fondos Explotación Radio L. V. 9" (Fdo ): G. 
Bollinger, Director de L. V. 9 Interino" .

Por consiguiente; y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 4 de mayo en 
curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o  —  Liquídese a  favor del señor JOSE 
MORALES, la  suma de TRESCIENTOS TREINTA
Y NUEVE PESOS con 95|100 ($ 339.95) m|n., 
en cancelación de igual importe de la  factura 
precedentem ente inserta; oebiéndose imputar 
dicho gasto a  la  cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3893-G.—
Salta, Mayo 16 de 1942.
Habiendo el actual Presidente de la  H. Co

misión Municipal del Distrito de "S a n  Lorenzo", 
terminado su período legal de funciones; en 
uso de la  facultad que le acuerda el Art. 178 
de la  Constitución,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor FLAVIO LLOVET, Presidente de 
la  Honorable Comisión Municipal del Distrito 
de SAN LORENZO, por un nuevo período legal 
de funciones (Art. 182, último párrafo de la 
Constitución de la  Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal reelecto 
tomará posesión de su cargo ,previo cumpli
miento de los requisitos dispuestos por la  Ley 
O rgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Qficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia: T  ? '

N.  Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3894-G.—
Salta, Mayo 16 de 1942.
Habiendo el actual Presidente de la  H. Co

misión Municipal del Distrito de "El Carril", 
terminado su período legal de funciones; en 
uso de la  facultad que le acuerda el Art. 178 
de la  Constitución,

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase en carácter de reelec
ción, al señor LUIS D'ANDREA, Presidente de 
la  Honorable Comisión Municipal del Distrito 
de EL CARRIL, por un nuevo período legal de 
funciones (Art. 182, último párrafo de la Cons
titución de la  Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal reelecto 
tomará posesión de su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos dispuestos por la  Ley 
O rgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3895-G.—
Salta, Mayo 16 de 1942.
Habiendo el actual Presidente de la  H. Co

misión Municipal del Distrito de Angastaco, 
terminado su período legal de funciones; en 
uso de la  facultad que le acuerda el Art. 178 
de la  Constitución,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor CAYO GRAU Presidente de la
H. Comisión M unicipal del Distrito de ANGAS
TACO, por un nuevo período legal de funcio
nes (Art. 182, último párrafo de la  Constitu
ción de la  Provincia).

Art. 2.o —  El funcionario municipal reelecto 
tomará posesión de su cargo, previo cumpli
miento de los requisitos dispuestos por la  Ley 
O rgánica de M unicipalidades N.o 68.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

' L Alberto B. Rovalettij
£ s  copia:

r N . Villada.
'.Q ficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

............................  — 1 _
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N.o 3896-G.—
Salta, Mayo 18 de 1942.
Habiendo terminado su período legal de fun

ciones el actual Presidente de la  H. Comisión 
Municipal del Distrito de Chicoana; y en uso 
de la  facultad que le acuerda el Art. 178 de 
la  Constitución,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase, en carácter de reelec
ción, al señor OSCAR B. FRIAS, Presidente de 
la  Honorable Comisión Municipal del Distrito 
de CHICOANA por un nuevo período legal de 
funciones (Art? 182, último párrafo de la  Cons
titución de la  Provincia).

Art. 2.o — El funcionario municipal reelecto 
tomará posesión de su cargo, previo, cumpli
miento de los requisitos dispuestos por la  Ley 
O rgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia

N. V illada
Oíical Mayor de Gobierno, Justici- * I. Pública

N.o 3897-G.—
Salta, Mayo 18 de 1942.
Siendo un deber del Poder Ejecutivo con

memorar dignamente el 132.o aniversario del 
25 de mayo de 1810;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — M ándese oficiar una solemne Mi

sa  de acción de gracias por el 132.o aniversa
rio de la  Revolución de Mayo, el día 25 del 
corriente, a  horas 11, en la  Catedral Metropo
litana.

Art. 2.o — Por Jefatura de Policía se tomarán 
las medidas necesarias para que el Escuadrón 
de Seguridad y el Cuerpo de Bomberos en 
uniforme de gala, formen de parada el día 25 
del actual, á  las 10, y 30 horas, dando frente 

. a  la  Catedral Metropolitana, a  objeto de que 
rindan al Poder Ejecutivo los honores corres
pondientes.

Art. 3.o — Invítese al señor Comandante de 
la  5.a División de Ejército y por su digno inter
medio a  los señores jefes y oficiales del Co
mando y a  los dé las Unidades de la  Guar
nición, a  la  solemne M isa de acción de gra
cias a  oficiarse el día 25 del corriente.

Art. 4.o — Por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, circúlese las in-
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vitaciones de práctica a  las autoridades .de 
la  Provincia, nacionales, municipales, eclesiás
ticas, cuerpo consular, prensa y asociaciones, 
para que concurran al solemne acto conme
morativo dispuesto por el Art. l.o  de este de
creto.

Art. 5.o — Queda incluido en el programa 
oficial de festejos patrios con motivo del 132.o 
aniversario de la  Revolución de Mayo, la  "F ies
ta del Deporte" que tendrá lugar en el estadio 
de la  Sociedad Rural de Sa lta  ,el 25 del actual, 
a  horas 15, organizada por la  Asociación "O bra 
de Madres Cristianas", ba jo  los auspicios del 
Poder Ejecutivo de la  Provincia.

Igualmente, queda oficializada la  función de 
gala  que se realizará en el "Teatro Alberdi" 
de esta Capital el día 24 de mayo en curso, a 
horas 22.

. Art. 6.o — Por el Departamento Ejecutivo de 
la  M unicipalidad de la  Capital -se fijará el 
lugar en donde, dentro del radio del Parque 
"San  Martín", tendrá efecto la  quem a de fue
gos artificiales con motivo de cumplirse el nue
vo aniversario de la  Revolución de Mayo, y 
con arreglo al decreto de fecha 9 del corrien- 
te. '

Art. 7.o —  La Jefactura de Policía recordará 
por edicto a  la  población las disposiciones de 
la  Ley de Embanderamiento N.o 357 de Octu
bre 2 de 1936, p a r a ’su mejor/cumplimiento.

Art. 8.o —  Invítase muy especialm ente a  
todos los empleados de la  Administración y 
reparticiones autárquicas de la  Provincia y al 
pueblo, a  concurrir a  los actos conmémorati- 
vos del 132.o aniversario de la  Revolución de 
Mayo llevando en lugar visible la  escarapela 
de la  Patria.

Art. 9.o — Dése la  intervención correspon
diente a  la  Curia Metropolitana, a  sus efectos.

Art. 10. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. ViliAda.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3898-G. —

Salta, Mayo 18 de 1942.
Expediente N.o 1928-letra C|942.
Vista la renuncia presentada con fecha 15 

del mes en curso, por el doctor Carlos Cornejo 
Costas del cargo del Juez de Ira. Instancia la. 
Nominación en lo Civil, en virtud de haber sido 
designado Fiscal de Gobierno de la  Provin
cia;
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El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o  — Acéptase la  renuncia del doctor 
don CARLOS CORNEJO COSTAS de cargo de 
Juez de la. Instancia la. Nominación en lo Ci
vil; y dénsele las gracias por los importantes 
servicios públicos prestados.

Art. 2.o —  H ágase conocer este decreto a  
la Excma. Corte de Justicia de la  Provincia, a  
sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia.

N. V illada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

6 0 0 8 -S a lta  Mayo 22 de 1942 —

, Atento a las observaciones formu
ladas por Contaduría General a los De
cretos de fechas 20 y 21 de mayo en 
curso, por los que se ordena liquidar 
la suma de $ 500 -  m/n. a la Revista 
«PARLAMENTARIA» y a la Revista 
«PAGINAS DE COLUMBA» de la Ca 
pital Federal en concepto de pago de 
publicaciones ordenadas oportunamente 
por el Poder Ejecutivo, y no obstante 
a las observaciones formuladas,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io. Liquídese a la R e v i s t a 
«PARLAMENTARIA» y a la Revista 
«PAGINAS DE COLUMBA*, el impor
te ordenado por los respectivos decretos 
observados por Contaduría General —

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
O ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6 0 0 9 - Salta, Mayo 19 de 1942. —

Expediente N° 2561 letra R/941 —
Visto este expediente en el cual el 

señor AURELIO RODRIGUEZ, solicita 
la devolución del deposito en gaiantía, 
efectuado en la licitación para la provi 
sión de carne a la Cárcel Penitenciaría, 
con fecha 27 de maizo ppdo.; y atento 
a lo informado por Contaduría General' 
con fecha 15 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art. 1*’.— Liquídese por Contaduría 
General, a faVor del señor AURELIO 
RODRIGUEZ, la suma de $ 2 0 1 .5 0 -  
(DOSCIENTOS UN PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS M/L ) ,  por el 
concepto • xpresado y con imputación 
a la cuenta «DEPOSITO EN GARAN
TIA».

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6010 Salta, Mayo, 19 de 1941 —

Expediente N° 2878 letra C/1942.
Visto este expediente en el cual el 

señor P. Martín Córdoba, solicita la de 
volución del depósito en garantía, efec
tuado en la licitación para la provisión 
grasa a la Cárcel Penitenciaiía, con fe
cha 20 de enero del año en curso, y 
atento lo informado por Contaduría G e
neral, con fecha 15 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Liquídese por Contaduría 
General, a favor del señor P MARTIN 
CORDOBA, la suma de $ 1 3 .6 0 -(T R E -  
CE PESOS CON SESENTA CENTA 
VOS M/N ), por el concepto exprpsa- 
do, y con imputación a la cuenta «DE
POSITOS EN GARANTIA», abonado
el importe en la forma que correspon
d e .—
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Árt. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6011-S a lta , Mayo 19 de 1942.—

Expediente N° 3100 letra C /942.—
Visto este expediente en el cual 

Contaduría General solicita con carác
ter de urgencia la encuadernación de 
dos Libros Policía de Campaña, corres 
pondientes a los ejercicios 1940 y 1941; 
y teniendo en cuenta el presupuesto 
presentado por la Dirección de la Cár 
cel Penitenciaría y lo informado por 
Contaduría General con fecha 15 de 
mayo en curso.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 ° —Autorízase a la Direc
ción de la Cárcel Penitenciaria, para 
efectuar la encuadernación de dos Li
bros Policía de Campaña, con destino a 
Contaduría General de la Provincia, 
correspondientes a los años 1940 y 
1941, al precio de $ 41.01

Art. 2 W.— El gasto autorizado se 
liquidará y abonará oportunamente a la 
repartición adjudicataria con imputación 
al INCISO 5 -IT E M  2 - PARTIDA 1 — 
de la Ley de Presupuesto en Vigencia —

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

6 0 1 2 -S a lta , Mayo 19 de 1942.

Expediente, N° 3558-le tra  L /942.- 
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por la 
Ádministracción del Diario «LA PRO
VINCIA», por publicación de un aviso 
de «Ejecución Contra Deudores Moro 
sos», desde el 10 de abril hasta el 20 
del mismo mes; y atento a lo informado

por Contaduría General con fecha 15 
de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1'*’.— Liquídese a la Administra 
ción del Diario «LA PROVINC A», la 
suma de $ 6 0 - (SESENTA P E S O S  
M /L .), en cancelación de la factura que 
por el concepto ya expresado corre 
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citado —

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará al INCISO 5 ITEM 2 PAR 
TIDA 1— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6015—Salta, Mayo 19 de 1942. —

Expediente N° 3499 letra N/1942.
Visto este expediente, al cual corre 

agregada una factura presentada por la 
Administración del diario Norte, por pu 
blicación de un aviso de «Ejecución 
contra Deudores Morosos», desde el 10 
de abril hasta el 20 del mismo mes; y 
atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 15 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io. — Liquídese a la Administra
ción del diario «Norte», la suma de 
$ 6 0 -(S E S E N T A  PESOS M /N ), en 
cancelación de la factura que por el 
concepto ya expresado, corre agregada 
al expediente de numeración y letra 
arriba citado —

Art. 2o.— El gasto autorizado se im
putará al INCISO 5) ITEM 2 -  PARTI
DA 1 de la Ley de Presupuesto en vi> 
gencia. —

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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6014 Salta, Mayo 20 d'e 1942.
Expediente N 5774 letra D/ 1942.

Visto este expediente, en el cual 
ia Dirección de Vialidad¿de Salta, eleva 
a conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo de^la Provincia, el Acta de 
Pavimentación N° 520, de fecha 5 del 
corriente mes,

Por tanto;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T ,A :

Art. I o.— Apruébase el Acta de Pa
vimentación N° 520, de fecha 5 de ma 
yo en curso, que corre agregada al 
expediente de numeración y letra ai riba 
citado.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

6 0 1 5 - Salta, Mayo 20 de 1942 —
Expediente N° 2 5 7 5 - letra D/942. —

Visto este expediente por el que 
la Oficina de Depósito Suministros y 
Contralor solicita la provisión ce pape
les de la Cárcel Penitenciaría, con el 
fin de proveer las necesidades de la Ad
ministración; y teniendo en cuenta la co
tización de precios presentada por dicha 
repartición y lo informado por Contadu 
ría General con fecha 19 de mayo en 
curso,

El Gobernador ae la Provincia

D E C R E T A :

Arti. Io.— Autorízase a la Cárcel Pe
nitenciaría a proveer a Depósito, Sumi
nistros y Contralor de los siguientes ar
tículos de papelería por un importe total 
de $ 1 .3 1 6 .9 5  (Un Mil Trescientos Diez 
y Seis Pesos Con Noventa y Tres Cen
tavos M /L), y de'confoimidad con el 
presupuesto que corre agregado al e x 
pediente de numeración y letra arriba 
citado:
400 blocks borradores de 100 hojas, per
foradas tamaño 28 x 15 $ 246.55 
100 blocks borradores, tama
ño 15.1x 10 ...........  « 30.54
5 0 .0 0 0  hojas tamaño oficio 
papel copia grueso 
50 000 hojas tamaño oficio

papel multicopias . « 247.50 
200 sobres Kraft tamaño 30 x
22 ................................................< 6.56
5 C00 sobres carta fo ra d o s .. * 78.71
1.000 hojas papel embalar
Kraft . . . .  .............  « 76.80
200 empelas oficio con tren
zas ................................... ..  « 99.85
10 000 hojas papel copia grue
so impreso «PODER EJECU
TIVO ..................................... « 99.58

$ 1.516.95
Art 2 ° .-  El gasto autorizado se li 

quidará y abonará en su oportunidad a 
la repartición adjudicataria con imputa 
ción al Inciso 5 Item 2 —Partida 1 -  de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, de 
biendo al hacerse efectivo este importe 
acreditarse por Caja de Industrialización 
al Gobierno de la Provincia (cuenta co
rriente) y reintegrar a Tesoiería Gene
ral proporcionalmentejo que correspon
da a las cuentas Reserva materiales, Re 
serva Máquinas y el saldo se retendrá 
para el pago de mano de obra, con car 
go de rendir cuenta —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P.  y Fomento

6 0 1 6 - Salta, Mayo 20 de 1942.—

Expediente N° 3775 Letra D /1942.— 
Visto este expediente, en el cual 

la Dirección de Vialidad de Salta, ele
va a conocimiento y aprobación del Po
der Ejecutivo de la Provincia, el Acta
de Vialidad N° 448, de fecha 5 de ma
yo en curso;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.— Io. -  Apruébase el Acta de Via 
lidad NQ 448, de fecha 5 del corriente 
mes, que corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado.—
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Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en  el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P.  y Fomento.

6017— Salta, mayo 20 de 1 9 4 2 .--

Expediente N° 3168 letra D /942. ~
Visto este Excediente al cual coircn 

agregados presupuestos presenta-los a 
requerimiento de la Oficina de Depósi
to, Suministros y Contralor, por concep
to de provisión de artículos de almacén 
que se calculan suficientes para satisfa 
cer las necesidades,de 1 * Administración 
durante el mes cié mayo en curse; y 
atento al resultido de las cotizaciones 
presentadas y a io informado por Con- 
taduría General con fecha 15 de mayo 
en curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. i ° . — Adjudícase al señor José 
Vidal, la provisión de ios artículos de 
almacén que se detallan en el presupu
esto que corre agregado al expediente 
de numeración y letra arriba citado, pa- 
ra efectuar provisiones a Depósito, Su
ministros y Contralor, destinados a sa
tisfacer las necesidades de la Adminis
tración durante el mes de mayo en curso, 
por un total de $ 412 50— (Cuatrocientos 
Doce Pesos con Cincuenta Centavos M/L).

Att. 2o — El gasto autorizado sé li 
quidará y abonará en su oportunidad al 
adjudicatario con imputación al Inciso 
5 — Item 2 -  Partida 1— déla Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

6018— Salta, máyo 20'dé 1942.

Expediente N° 3787— Letra U/1942.— 
Visto este expediente, en el cual la Se

ñorita Lola Ulivarri, Empleada de la

Contaduiía General de la Prov:nci • so
licita triinta días de licemia ^ ti go^e 
de sueldo y por razones de salud como 
acredita suficientemente con el cei tifjcado 
médico que .acompaña; estando u* 1 ocu
rrente comprendida en los beneficios del 
artículo 8o de la Ley de Ptesupuesto en 
vigencia \ atento lo informado por Con
taduría General con fecha 19 de mayo 
en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l° Concédese iicencia, por el t é r  
mino de treinta días y a contar desde el 
28 del mes en curso a la señorita Lola 
UHvarri, Empleada de la Contaduría Ge
neral de la Provincia, con goce de suel
do y por razones de salud.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda. O. P. y Fomento

6019— Salta, mayo 22 de 1942.

Expediente N® 3645 Letra H /1942.
Visto este expediente por el que el 

señor Napoleón Martearena, Encarga 
do de la Sección Topografía y Minas de 
la Dirección General de Obras Públicas 
solicita liquidación de la suma de $390*% 
por concepto de 13 días de viáticos por 
los trabajos ejecutados en las operado* 
nes judiciales de deslinde, mensura y 
amojonamiento del terreno de propie
dad fiscal, ubicado en el Departamento 
de Ofán y señalado como lote 12; 
y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 20 de mayo encursc,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. iQ.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 390—(Trecientos Noventa 
Pesos I%.), que se liquidará y. abonará 
al señor Napoleón Martearena, en can
celación de la planilla que por concepto 
de viáticos devengados con motivo de 

ia  comisión desempeñada y que se es
pecifica precedentemente corre agrega 
da al expediente de numeración y le
tra arrib 1 citado. -
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Art, 2o. — Kl gasto autorizado se im A R A O Z
putar« a la Ley 2882 .— EDUARDO ARIAS

Es copia:
Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte- w

Raúl Fiore Moules
se en el Registro Oficial y archívese. Oficial Mayor de H acienda, O . P. y Fomento

6020—Salta, Mayo 22 de 1942,—

Expediente N° 3865—letra C/942.—
Visto este expediente en el cual la Dirección de la Cárcel Peniten 

ciaría eleva a consideración y aprobación del Poder Ejecutivo, el presupuesto 
que corre agregado al mismo por concepto de confección de sobres, listas, fo
lletos, etc. para la comisión organizadora de la Exposición Forestal a realizar 
se en la Capital Federal en la primavera próxima; de conformidad con el siguien 
te detalle:
P t o .N '308 500 sobres tamaño carta con memb. $ 5 90
« « 309 500 « oficio con membrete < 8 .6 5
« « 310 — 200 ejemplares sueltos lista produc. « 7 .1 8
* « 3 1 1 — 100 « « solicitud inscrip. « 6 .8 0
« c 312— 1000 « « oficio -  invitac. € 12.04
« « 313 200 folletos Programa y Regí. General « 3 4 .0 6

$ 74 63

y atento a lo informado por Contaduría General con fecha 18 de mayo en curso
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1 ° .-  Autorízase a la Dirección de la Cárcel Penitenciaría a pro 
veer al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, con destino a la 
comisión organizadora de la Exposición Forestal que se realizará en la ciudad, 
de Buenos Aires en la primavera próxima, de los impresos que se detallan en 
el presupuesto arriba transcripto, al precio total de $ 74.65 -  (Setenta y Cuatro 
Pesos con Sesenta y Tres Centavos M /L.).—

Art. 2 ° .—El gasto autorizado se liquidará y abonará a la repartición 
adjudicataria con imputación al Inciso 5 —Item 2— Partida 1— de la Ley de Pre
supuesto eri vigencia, debiendo acreditarse por la Cárcel Penitenciaría por ca
ja de Industrialización a Gobierno de la Provincia, cuenta corriente y reintegrar 
en su oportunidad a Tesorería General los proporcionales correspondientes a 
las cuentas Reservas Materiales y Reserva Máquinas y el saldo invertirlos con 
cargo de rendición de cuentas en los pagos de jornales por mano de obra —

Art. 3.0 — Comuniques©, publíquese, insér tese en el Registro Oficial y archívese.

' ' ■ . , , . A R A O Z
■ i Eduardo Arias

Es copia: ' 1 .u

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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6021 Salta, mayo 22 de 1942.—

Expediente N~ 3950— Letra G/1942.— 
Visto este expediente en el cual 

el señor Ricardo Julio Grether, en nom
bre y representación de su señora es 
posa Doña Maria Angélica Filomena 
Cornejo Saravia de Grether, manifiesta 
que teniendo conocimiento que la Mu
nicipalidad del Distrito de San Lorenzo 
jurisdicción de"esta Capital transferirá 
una fracción de terreno con destino a 
la edificación de una“escuela primaria 
en dicha localidad y siendo deseo de la 
señora esposa del recurrente donar al 
Gobierno de la Provincia la suma de $
30 .0 0 0  - ■% con el fin de ser invertidos 
en la edificación de la referida escuela, 
de acuerdo ai plano que corre agregado 
al'expediente de numeración y letra arri 
ba citado y teniendo en cuenta las con
diciones estipuladas en dicha nota como 
así mismo las disposiciones legales en 
vigencia sobre esto particular; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Gobierno de la Provincia com
penetrado de la alta misión social que 
ha inspirado la donación de referencia, 
que concuerda con los propósitos de bie
nestar general que se ha fijado como nor
ma, aprecia en alto grado el deseo que 
tanto honra a la señora esposa del re. 
cúrrente, por cuanto de esta manera do
tará de un edificio escolar cómodo y 
moderno a la población de San Loren
zo;

Por ello,

El Gobernador d» la ProTináa

D E C R E T A :

Art. 1«.— Acéptase a d -  referendum 
de la H Legislatura la donación ofre
cida por la señora Maria Angélica Fi
lomena Cornejo Saravia de Grehter, 
representada por su señor esposo Don Ri 
cardo Grether, de la suma de $  30.000 
(Treinta Mil Pesos M/N.), con el fin de 
ser Invertidos en la edificación y dota
ción de una escuela en la localidad de 
San Lorenzo, con las siguientes condi

ciones:
a ) .— Si la obra ocasionara un mayor 

gasto del importe donado, este se
rá por cuenta y riesgo del Consejo 
General de Educación debiendo efec 

tuarse la ejecución de acuerdo con el 
plano que corre agregado al expediente 

de numeración y letra arriba citado;

b ) . — La donante se compromete a en
tregar la suma de $  30.000'%. (Trein
ta Mil Pesos M/N.), eti cuotas co 
rrespondjentes a los certificados de 

obra ejecutada que expide la Dirección 
General de Obras Públicas a favor del 

contratista adjudicatario de la obra;
c ) . — Si debieran adquirirse materiales 

fuera de la Provincia éstos serán 
adquiridos por la donataria de acuer
do conlaDirecciónGeneralde Obras

Púb icas y su pago y costo irá incluido 
como pago a cuenta de las cuotas a abo 
narse, a cuyo efecto deberá determi 
narse el detalle y costo de dichos ma

teriales antes de iniciarse la obra;
d ).— La iniciación de los trabajos debe

rá efectuarse en la primera quin 
cena del mes de junio del corriente 
año, siempre que la donante entre

gue en oportunidad el detalle de losma 
teriales que deberán traerse de fuera de

la Provincia,
c ) . — El destino del edificio será para 

escuela primaria de la localidad de 
San Lorenzo, debiendo ser sumi
nistrados Iqs mueblej, útiles y de

más enseres parVsu habilitación por el 
Consejo General d^Edticación de la Pro

vincia, para su normal funcionamiento;
f) — En la época de vacaciones (diciem

bre, enero y febrero) de cada año 
escolar el edificio de la escuela se 
habilitará como hogar de descanso 

para empleadas (mujeres) de comercio 
é industrias establecidas en Salta cuya 
dirección, admisión y administración se
rá a cargo de la comisión de la Coope 
radora Escolar de la misma escuela El 
mismo beneficio lo tendrán las socias de 
la Federación de Asociaciones Católicas 
de Empleadas de la Ciudad de Buenos 
Aires, como también las empleadas mu
jeres de las siguientes firmas sociales: 
Mitau y Grether S . A ., Intaco S . A ,  Etam 
S .A . y Modard S .A . o sus eventuales 

sucesores.
g ) .— El Consejo General de Educación 

mantendrá el edificio en perfecto 
estado de conservación y reparara 
cualquier desperfecto que el tiem

po y el usóle ocasionen. Procurará que 
el personal de la Escuela sea suficiente 
para atender el número de alumnos de

la misma;

h). -  La Escuela se denominará «ES
CUELA EMILIO GRETHER» en 
homenaje al padre del recurrente 
y padre político de la donante;
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i ) .— En el plano de la edificación de la 
escuela figura un local destinado 
a Oratorio, para la religión católi
ca, Apostólica Romana, el cual es

tá comprendido dentro del presupuesto 
general de la obra, no pudiendo perder 
el carácter de tal por ninguna circuns

tancia;
j ) .— La obra estará completamente ter

minada y la escuela en estado de 
funcionamiento, como máximo, has
ta el día 15 de noviembre de 1942, 

salvo caso de fuerza mayor; —
Art. 2 o.— Pasen las presentes actúa 

dones al señor Escribano de Gobierno, 
Don Horacio B. Figueroa a los efectos 
de que formule la correspondiente es
critura de donación y aceptación y en 
la cual deberán insertarse las condicio 

. nes precedentemente enunciadas. —
Art. 3 o. Oportunamente solicítese la 

aprobación de la H. Legislatura.-
— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  ?

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O . P. y Fomento

6022— Salta, Mayo 22 de 1942.—

Expediente N° 3104—letra D /942.— 
Visto este expediente en el cual la 

División Guias y Marcas de la Direc
ción General de Rentas, solicita impre
sión de los formularios que corren agre
gados al expediente de numeración y 
letra arriba citado, y con el fin de con
tar con las existencias necesarias para 
atender las necesidades de dicha divi
sión durante el corriente año; y atento 
al presupuestos presentado por la Di
rección de la Cárcel Penitenciaría y lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 15 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A . :

Art. Io.— Autorízase a la Dirección 
de la Cárcel Penitenciarla a proveer 
con destino a la División Guías y mar
cas de Dirección General de Rentas de
3 .0 0 0  solicitudes de marcas y señal, é 
igual cantidad de fichas de registro de 
los títulos correspondientes, de confor
midad con los formularios que corren

agregados al expediente de numeración 
y«letra arriba citado, y al precio total 
de $ 1 6 . 1 9 - (DIEZ Y SEIS P E S O S  
CON DIEZ Y NUEVE C E N T A V O S  
M /L .) ,~

Art 2o.— El gasto autorizado se liqui
dará y abonará en su oportunidad a la 
repartición ajudicatoria con imputa
ción al INCISO 4 -  ITEM 9 -  PATIDA 
4— de la Ley de Presupuesto en vigen
cia, debiendo al hacerse efectivo este 
importe acreditarlo por caja de indus
trialización a Gobierno de la Provincia 
cuenta corriente y reintegrar a Tesore 
ria General los proporcionales corres
pondientes a las cuentas Reserva mate
rial y reserva máquinas, como así rete
ner el saldo para pago de jornales por 
mano de obra con cargo de rendir 
cuenta.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Aria«

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

6 0 2 3 -Salta, Mayo 22 de 1942.—

Expediente N° 3375— Letra L/1942.- 
Visto este expediente al cual corre 

agregada uñar solicitud presentada por 
la Librería San Martín, en concepto de 
devolución de la suma de $ 900—m/n. 
depositados en concepto de garantía 
según nota:.de ingreso N° 6579 de T e
sorería General, como requisito necesa
rio para concurrir a la licitación privada 
para proveer de útiles de librería a De
pósito, Suministros y Contralor para 
atender las necesidades de la Adminis
tración. cuya licitación se verificó el día 
27 de Febrero ppdo.; y atento lo infor
mado por Depósito, Suministros y Con
tralor y por Contaduría General con 
fechas 13 y 18 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 9 0 0 - (NOVECIENTOS PE* 
SOS M/N.), que se liquidará y abona
rá a la Librería «San Martín» S .R . Ltda., 
en concepto de devolución del depósi*
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to efectuado en garantía como requisito 
para concurrir a la licitación preceden
temente mencionada.

Art. 2 ° .— El gasto autorizado se im 
putará a la cuenta « DEPOSITANTES 
EN GARANTIA».

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e l ' Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

6024 Salla, Mayo 22 de 1942.—

Expediente N° 5655—letra B/1942. - 
Visto este expediente al cual corre 

agregada una factura presentada por ¡os 
señores Barquín y Cía., por concepto de 
provisión de des alfombras para automó
vil y que se destinaron al coche oficial 
que presta servicios en el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, y 
habiéndose recibido de conformidad lo 
facturado, como asi mismo teniendo en 
cuenta lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 19 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.—Autorízase el gasto de la su
ma de 44.80—(Cuarenta y Cuatro Pesos 
con Ochenta Centavos “jL), que se li
quidará y abonará a los señores Barquín 
y Cía., en cancelación de la factura que 
por el concepto ya expresado c o r r e  
agregada al expediente de numeración 
y letra arriba citada.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5) Item 9 — Partida 1 de 
la Ley de presupuesto en vigencia —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

60 2 5 -S a lta , Mayo 22 de 1942.—

Expediente N° 5854— letra R/1942.— 
Visto este expediente por el que el 

señor Salustiano Rodríguez, Empleado

de la Contaduría G- neral de la Provin
cia, solicita cinco días dé licencia con 
goce de sueldo y a contar desde el 19 
del corriente; estando el recurrente com
prendido en los beneficios del artículo 
8 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia y atento lo infotmado por Contadu
ría General con fecha 19 de mayo en 
curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io. Concédese licencia por el 
término de cinco días, con goce de suel
do y a contar desde el 19 del corriente, 
al señor Saiustiano Rodríguez, Emplea
do de la Contaduría General de la Pro
vincia —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6026— Salta, mayo 23 de 1942. -

Expediente N° 3819 - Letra M/Í942.
Vista la solicitud que corre a fs. 1 del 

expediente de numeración y letra arriba 
citado, por el que Don Gustavo Marru- 
pe y otros solicitan abonar la suma de 
$ 189.83 a cuenta de un documento por 
$ 889.83— y firmar un nuevo documen
to por $ 700 -  pagaderos a los 180 días 
más los respectivos intereses y mellado y 
no obstante lo observado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
en A cuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art 10 . — Previo pago de la suma de 
$ 189 83 (Ciento Ochenta y Nueve Pe
sos con Ochenta y Tres Centavos *%.), 
intereses y sellado correspondiente, a* 
cuérdase la renovación por el saldo de 
$ 7 o o - (S E T E C IE N T O S  PESOS *%.) 
a los iccurrent s por la documentación 
que tienen suscrita a la orden del Go
bierno de la Provincia por la suma de 
$ 889.83 -  (Ochocientos Ochenta y Nueve 
Pesos con Ochenta y Tres Centavos«^.) 
origin?dos por la documcnt^ión de la
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deuda de los mismos por concepto de 
Contribución Territorial de la Ley 604.— 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

EDUARDO ARIAS
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6027—Salta, ma>° 23 de 1942.—
Expediente N° 1956— Letra C/i 9 4 2 — 

Visto este expediente por el que 
la Comisión Nacional de Turismo soli  ̂
cita la adhesión de este Gobierno al 
Congeso Nacional de Turismo a realizar 
se en la Capital Federal del 6 al 16 de 
julio próximo de acuerdo al Decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación N° 1113 
y considerando las finalidades patrióti 
cas v beneficiosas que persigue la cele
bración del mencionado Congreso Na ño- 
nal de Turismo,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros#

D E C R E T A :

Art i ° . — Declárese adherido el Go
bierno de la Provincia de Salta al Con
greso Nacional de Turismo a reunirse 
en la Capital Federal‘ del 6 al 16 de ju 
lio próximo de acuerdo con el Decreto 
del PodergEjecutivo de la Nación N° 1113 
y hágase saber a las autoridades del mis
mo, que oportunamente se designarán los 
delegados que han de representar al Go
bierno de la Provinciajen el’»menciona
do Congreso.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti 

EDUARDO ARIAS
Es copia.

Raúl Fiore Moulés
Qficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

6028— Salta, mayo 23 de 1942.

Expediente|N° 3979—Letra G/1942.— 
Visto el presente expediente en el 

cual el señor Ignacio Garrido, Emplea

do de la Contaduría General de la Pro
vincia solicita quince días de licencia con 
goce de sueldo; estando el recurrente 
comprendido en los beneficios del artículo 
8o de la Ley de Presupuesto en vigencia, 
y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 21 de mayo^en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i c . — .Concédese licencia por el 
término de quince días con goce de suel
do, al señor Ignacio Garrido, Empleado 
de la|Contaduría General de la Provin
c ia .—

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6029— Salta, mayo 23 de 1942.

Expediente N d 3551 —Letra M/1942.
Visto este expediente al cual corre 

agregada una nota suscrita por el señor 
Presidente de la Cámara de Paz, por los 
señores fiscales judiciales y señor Defen
sor de Menores, solicitando se provea con 
destino al Ordenanza adscripta a las 
Fiscalía,JDefensoría Oficial de Menores 
y Cámara de Paz, de una bicicleta con 
el fin de"acelerar las diligencias que se 
le encomienda, que las mayoría de las 
veces deben cumplirse en el Buen Pastor 
y Cárcel Penitenciaría, como así mismo 
a otros lugares alejados del centro déla 
Capital; y atento a los presupuestos pre- 
sentados y lo informado por Contaduría 
General con fecha 19 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art, i 0. - -  Adjudicase al señor Fran
cisco Moschetti Y  Cía, la provisión de 
una bicicleta Kent, rodado de 28 
pulgadas, fabricación inglesa, equipada 
con inflador, timbre, farol a pila, porta 
equipaje y cartera con herramientas al 
precio de $ 1 6 9 .— ( Ciento Sesenta Y  
Nueve Pesos *%.), que se destinará a sa
tisfacer las necesidades de la Cámara de 
Paz, Fiscalías judiciales y Defensoría 
Oficial de M enores.—
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Art — El gasto autorizado se liqui
dará y abonará ett su oportunidad al 
adjudicatario, con imputación al Inciso 
5—̂ Item 9 — Partida 1 de la L e y  de 
Presupuesto en vigencia. -  

Art. 3.0 — Comuniqúese/ publíquese, insér
tese en él Registro Oficial, y archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor _ de H acienda, . O. P. y Fomento

N.o 6030 H.
Salta, Mayo 23 de 1942.
Expediente N.o 3522-Letra D|1942.
Visto esfe expediente en el cual la  Dirección 

G eneral de O bras Públicas solicita una partida 
en la  suma de$ 150.— m|n., con el fin de can ce
lar los gastos de jornales y transportes ocasio
nados con motivo del estudio de la  variante del 
canal de Coropampa,. cuya realización se auto
rizó por Ley N.o 651 de setiembre 9 de 1941; y 
teniendo en cuenta que los fondos votados por 
dicha Ley han resultado insuficientes y atento 
lo informado por Contaduría General con fecha 
16 de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

. D E  C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese a  la  DIRECCION GE
NERAL DE OBRAS PUBLICAS, con cargo de ren
dir cuenta, la  suma de 150.— (CIENTO CIN
CUENTA PESOS M|N.), a  fin de que’ con dicho 
importe se proceda a  la  cancelación de los g a s
tos de jornales y transporte de la  variante del 
canal de Coropampa.

Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará a  
la  partida "PARA OBRAS DE RIEGO Y AGUAS 
CORRIENTES de la  Ley 441, y  como correspon
diente a  la  obra "CANAL DE COROPAMPA”.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
, EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6031 H
Salta, Mayo 23 de 1942.
Expediente N.b 1632-Letra D| 1942 *
Visto este expediente en el cual el señor PE

DRO FAJRE, solicita devolución de la  suma de

$ 170.— en mérito de haber abonado demás d i - . 
cha suma en la  patente N.o 10 del corriente año, 
expedida por el señor Receptor de El Tala (De
partamento de La Candelaria) y que correspon
de a  la  categoría de viajante de la  ca sa  Na  ̂
sif Duba, de esta Capital; y teniendo en cuenta 
que la Ley N.o 1042 de Patentes G enerales en 
su artículo 4.o .inciso d) estatuye que los co
misionados o agentes v iajantes radicados en 
la Provincia que efectúen ventas por casas es
tablecidas fuera de ella, pagarán  solam ente el 
50 o|o. de la  patente que íe corresponda, cuyas 
disposiciones han sido modificadas por la  Ley 
N.o, 591 que fija dicha patente en la  suma de 
$ 400.— anuales para esa  ram a de comercio 
para la  primera representación que ejerciten, 
y el 15 o|o. del importe de cad a una de las de
más representaciones que se posean y;

CONSIDERANDO:

Que habiéndose constatad«? que la  ca sa  que 
representa el recurrente se encuentra en estas 
condiciones y en consecuencia abonado de
más la  suma reclam ada;

Por ello y atento a  lo informado por Contadu
ría General y dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno con fechas 2 y 21 de mayo en 
curso, '' ' ■

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese al señor PEDRO FA- 
IRE, la  suma de $ 170 (CIENTO SETENTA PE
SO S M|N.), en concepto de reintegro -de igual 
importe abonado de más en la  patente pagada 
ante el Receptor de Rentas de El Tala( Depar
tamento de La Candelaria) conforme consta en 
el carnet N.o 10 del corriente año.

Art. 2.o :— La liquidación autoridaza se im
putará a  "CALCULO DE RECURSOS — PATEN
TES GENERALES”, debiendo tomar razón Di
rección General de Rentas de la  precedente de
volución a  los efectos de reducir en su oportu
nidad hasta la  concurrencia de dicha suma de 
la  liquidación ;que presente para su cobro el 
Receptor de Rentas de localidad ya aludida.

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese'/

A R Á O Z
ADUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés )
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6032 H
Salta, Mayo- 26 de 1942.
Expediente N.o 4014-Letra D| 1942.

-Visto este expediente, por el que la  Dirección
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de Vialidad de Salta, eleva a  conocimiento y 
aprobación del Poder Ejecutivo de la  Provin
c ia ,.e l Acta de Vialidad N.o 449 de fecha 12 de 
mayo en curso,

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Apruébase el Acto de Viali
dad N.o 449 de fecha 12 de mayo en curso, que 
corre agregad a al expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
ADUARDO ARIAS

£3 copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y  Fomento

N.o 6033 H
Salta, Mayo 26 de 1942.
Expediente N.o 4013-Letra Dj 1942.
Visto este expediente, por el que la Direc

ción de Vialidad de Salta, eleva a  conocimien
to y aprobación del Poder Ejecutivo de la  Pro
vincia, el Acta de Pavimentación N.o 321 de 
fecha 12 del corriente,

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo l.o — Apruébase el Acta de Pavi
mentación N.o 321 de fecha 12 de mayo en cur
so, que corre agregad a al expediente de nu
meración y letra arriba citado. v

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6034 H '
Salta, M ayo-27 de 1942.
Expediente N.o 2925-letra D|942.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

General de Obras Públicas eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo un pre
supuesto presentado por la em presa SIEMENS 
BAUUNION Com pañía Platense de Construccio
nes S. A,, por concepto de diversas modifica
ciones a  introducirse en la obra de construc

ción del Hotel de Turismo y correspondiente a  
los .trabajos señalados en el presupuesto de 
mención que corre agregado al expediente de 
numeración y letra arriba citado, con exclu
sión de los Items y trabajos que -se mencionan 
en el informe del señor Ingeniero Jefe de -la 
Sección Irrigación del Departamento de Obras 
Públicas que corre agregado a  fs. 2 del expe
diente referido; y

C O N S I D E R A N D O :

Que resulta indispensable proveer 1 g e je 
cución de los trabajos dé mención a  fin de 
dotar al edificio de las comodidades necesa
rias a  la finalidad a que se lo destina;

Que por ello y ‘ teniendo en cuenta , que en 
el presente caso concurren las circunstancia 
previstas en los incisos b) y c) de la Ley de 
Contabilidad y oído el señor Contador. General 
en su informe de fecha 6 de mayo en curso.

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Artículo l.o — Autorízase el mayor gasto en 
la suma de $ 65 .500 .— (SESENTA^ Y CINCO 
MIL QUINIENTOS PESOS M|L.) que dem andará 
la  construcción de .las mejoras a  introducirse 
en la  obra Hotel de Turismo y de conformidad 
con el presupuesto y exclusiones contenidas en 
el expediente de numeración y letra arriba ci
tado, cuyo presupuesto presentado por la Com
pañía Platense de Construcciones S. A. SIE
MENS BAUUNION queda aprobado con las 
modificaciones ya indicadas.

Árt. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
a  la  partida "HOTEL DE TURISMO — TERRE
NO — CONSTRUCCION Y MOBILIARIO" de la 
Ley N.o 441, en carácter provisorio y hasta 
tanto dicha partida sea am pliada por la  H. 
Legislatura por refundición de algunos rem a
nentes de otras que no han de ser empleadas.

Árt. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese e r  3l Registro Oficial y archívese. -

O R T E L L I
Eduardo Arias 

Alberto Rovaleiti
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6035 H
Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2924-letra D|942.
Visto  ̂este expediente por el cual • la. Direc- 

:ión General de Obras Públicas, eleva a  con
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sideración y aprobación' del Poder Ejecutivo 
toda la  documentación correspondiente a  las 
m ejoras introducidas en los quemadores de pe
tróleo del sótano de la obra en construcción del 
Hotel d e . Turismo, cuyo monto asciende a  la  
suma de $ 2.280.—>, informando a . la  vez que 
el referido trabajo  no forma parte del contra
to de obras y debe considerarse como impre
visto; y

CONSIDERANDO:

Que en mérito de las razones de índole téc
n ica consignado por informe de fecha mar
zo 26, 11 de abril ppdo. y ratificado 
por informes de fecha 17 del último 
mes citado, del Ingeniero Jefe ' de la  Sec
ción Irrigación del Departamento de O bras Pú
blicas como asimismo los presupuestos presen
tados por la  Empresa SIEMES BAUUNION .Com

p a ñ ía  Pliatense de Construcciones S. A.; résul- 
ta  de indispensable necesidad proveer a  lo 
«solicitado y en la  forma especificada; l

Que tratándose de una obra especializada 
y concurriendo la  circunstancia de que se efec
tuará por la  misma em presa que tiene a  su car
go la  construcción total del edificio, resultan 
aplicables las disposiciones del artículo 83 in
cisos b) y c) de la  Ley. de Contabilidad; y 
oído el- señor Contador General en su informe 
de fecha 6 de mayo en curso, '

Él Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo I.o — # Autorízase el mayor gasto en 
la  suma de $ 2.280.— (DOS¿MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|L.), que dem andará la 
realización de las mejoras introducidas en los 
quemadores de petróleo del sótano del Hotel , 
de Turismo en construcción, de conformidad ' 
con las especificaciones técnicas y presupues
tos presentados por . la  em presa SIEMENS 
BAUUNION Com pañía Rlatense de Construc

ciones S. A., que corren agregados al expe

diente de numeración y letra arriba citado, y 

que por empresente se aprueban.

Artí 2.o — ■ El gasto autorizado se imputará 

en carácter provisorio a  la  partida "HOTEL 

DE TURISMO — TERRENO — CONSTRUCCION

Y MOBILIARIO" de la  Ley N.o 441 hasta tanto 

el Poder Ejecutivo solicite de la  H. L egislatura  

las ampliaciones necesarias por refundición de 

rem anentes de otras partidas que no han de 

utilizarse.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Raúl i iore Moulés 
Oficia] Mayor de H acienda O. P.  y Fomento

N.o 6036 H

Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2848-létra B|942.
Visto este expediente en el cual la  señorita 

ANGELA BARNI, solicita jubilación ordinaria, 
en el empleo de m aestra de grado de la  Es
cuela General Justo José de Urquiza de esta 
Capital, dependiente del H. Consejo General 
de Educación; y .

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de la^ actuaciones e informes 
producidos se com prueba que la  recurrente ha 
prestado más de 25 años de servicios y cuenta 
en la  actualidad con la  edad necesaria, corres
pondiendo en consecuencia acordarle la  ju b ila
ción solicita, con la  asignación mensual de $ 
134.52 promedio liquidado por la  Contaduría 
de la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, de 
conformidad con las disposiciones de la  Ley 
N.o 207 en vigencia;

Por tanto, y atento a  lo aconsejado por la 
Junta Administradora de la  C a ja  de Jubila
ciones y Pensiones y lo favorablem ente dic
taminado por él señor Fiscal de Gobiérno con 
fechas 16 y 30 de abril ppdo, respectivamente,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : '

Artículo l.o — Acuérdase a  la  señorita AN
GELA BARNI, la jubilación ordinaria en el 
empleo de m aestra de grado de la  Escuela 
G eneral Justo José de Urquiza de esta Capital, 
dependiente del H. Consejo General de Educa
ción, con la  asignación mensual de $ 134.52— 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS CON

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 'M|L.), que se 

liquidará a  su favor por la  C a ja  de Jubilacio

nes y Pensiones desde la  fecha en que la  in

teresada haya dejado de prestar servicios, de 

conformidad a  lo estatuido en la  Ley N.o 207 

en vigencia.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés •
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 6037 H
Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2845-letra A|942.
Visto este expediente por el que la  C a ja  de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, e le
va a  consideración del Poder Ejecutivo la  so
licitud presentada por la señora HERMINIA 
SENDRA DE ACEDO, relativa al goce de pen
sión para sí y sus hijos menores Matilde Jose
fa, Serafín Mario y Jorge Luis Acedo suceso
res del jubilado señor Lorenzo Acedo fallecido 
el día 25 de setiembre de 1941; y

CONSIDERANDO:

Que por el informe del señor Sécretario Con
tador de la C a ja  de Jubilaciones y Pensiones 
de fécha 28 de octubre del año ppdo. se cons
tata que. Don Lorenzo Acedo gozaba de una 
jubilación de $ 141.55— mensuales, y que con 
las partidas agregadas de fs. 2 á  7 se acredi
ta el vínculo matrimonial de la  recurrente con 
el extinto, como asimismo el carácter de legí
timo de los hijos menores ya mencionados.

Que por ello, teniendo en cuenta lo aconse
jado por la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones 
y dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno 
co nfechas 16 y 30 de abril ppdo.., lo dispuesto 
por el artículo 34 y concordantes de la Ley N.o 
207,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A ' :

Artículo Lo — Acuérdase a  la  señora HER
MINIA SENDRA DE ACEDO en concurrencia 
con sus hijos menores Matilde Josefa, Serafín 
Mario y Jorge Luis Acedo, pensión en el c a 
rácter de cónyuge superstite é hijos legíti
mos deí ex-jubilado Don Lorenzo Acedo, en la 

•suma global de $ 70.77— (SETENTA PESOS 
CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS M|L.), 
que deberá distribuirse por partes iguales en
tre los beneficiarios a  razón de $ 17.69— para 
cad a uno, a  partir del día 25 de setiembre de
1941, fecha del fallecimiento del jubilado de 
referencia.

Art. 2.o — Autorízase a  la C a ja  de Jubilaciones 
y Pensiones a  abonar a  las personas m enciona
das en el artículo l9 del presente decreto los ha

beres impagos del ex-jubilado Sr. Lorenzo Acedo 
hasta el día 25 de setiembre de 1941 y que co
rresponden a  los meses de junio, julio, agosto 
y 24 días de setiembre del año 1941. ■ í-- 

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívése.

O R T E L L I
Eduardo. Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. . P. y Fomento

N.o 6038 H
Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2828-letra S ¡942.
Visto este expediente en el cual la señora 

ROSA C. BARNI DE SARAVIA, solicita jubi
lación ordinaria en el empleo de Secretaria 
de la Escuela G eneral Justo José de Urquiza 
de esta Capital, dependiente dél H. Consejo 
G eneral de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las actuaciones e informes 
producidos se comprueba que la  recurrente ha 
prestado más de 25 años de servicio y cuenta 
en la  actualidad con la  edad necesaria por lo 
que corresponde' en consecuencia a  acordarle 
la jubilación ordinaria solicitada, bon la  asig 
nación mensual de $ 134.12— , promedio liqui
dado por la  Contaduría de ía  C a ja  de Jubila
ciones y Pensiones, de conformidad a  las dis
posiciones de la  Ley N.o 207 en vigencia;

Por tanto, atento a  lo aconsejado por la  Jun
ta Administradora de la  C a ja  de Jubilaciones 
y Pensiones y lo favorable dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno con fechas 16 y 30 
de abril ppdo,

El Vice-Presidenté 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Artículo l.o. — Acuérdase a  la  señora ROSA 
C. BARNI DE SARAVIA, la jubilación ordinaria 
en el empleo de Secretaría de la  Escuela G e
neral Justo José de Urquiza de esta Capital, 
dependiente del H. Consejo General de Edu
cación, con la  asignación mensual de $ 134.12 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS CON DO

CE CENTAVOS M|L.), que se liquidará a  su

favor por la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones 

desde la  fecha en que la  interesada haya de

jado de prestar servicios, de conformidad a  lo 

estatuido en la  Ley N.o 207 en vigencia.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I

Eduardo Arias
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, -O.P. y Fomento

N.o 6039 H
Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2834-letra V|942.
Visto este expediente en el c u a l. la señora 

CLARA VICTORIA CARRERAS DE VALDEZ. 
solicita jubilación ordinaria en el\. empleo de 
Directora de la  Escuela Dr. Mariano Boedo de 
Rosario de Lerma, dependiente del H. Conse
jo. General de Educación; y • •

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las actuaciones e informes 
producidos se comprueba que la  recurrente ha 
prestado más de 25 años de servicios y cuenta 
en la actualidad con la edad necesaria, corres
pondiendo en consecuencia acordarle la jubi
lación solicitada, con- la  asignación mensual 
de $ 138.87— , promedio liquidado por la  Con
taduría de la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, 
de conformidad a  las disposiciones de la  Ley 
N.o 207 en vigencia;

Por tanto, atento a  lo aconsejado por la Jun
ta Administradora de la C a ja  de Jubilaciones 
y Pensiones y lo favorablem ente dictaminado 
por el señor Fiscal de Gobierno con fechas 16 
y 30 de abril ppdo., ,

El Vice-Presidente l9 del H. Senado en 
' Ejercicio * del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Artículo l.o — Acuérdase a  la  señora CLA
RA VICTORIA CARRERAS DE'VALDEZ, la  jubi
lación ordinaria’ en el empleo de Directora de 
la  Escuela Dr. Mariano Boedo de. Rosario de 
Lerma, dependiente del H. Consejo de Educa
ción con la  . asignación m e n s u a l  d e  
$ 138.87 — (CIENTO TREINTA Y OCHO 
PESOS CON OCHENTA Y S I E T E  CEN
TAVOS M|L.), que se' liquidará a  su favor por 
la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones desde la 
fecha en que la  interesada haya dejado de 
prestar servicios, de conformidad a  lo estatuido 
por la  Ley N.o 207 en vigencia.

Art. 2.O. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I
Eduardo Arias

Es copia: ' .

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fom enta

N.o 6040 H
Salta, Mayo 27 do 13-12.
Expediente N.o 2598-Letra S| 1942 y Agregado 

N.o 2572-Sj 1942.
Visto este expediente al cual corre agregado 

copia legalizada del decreto N.o 5995 de fecha 
15 de mayo en curso por el que se dispone 
autorizar al Banco Provincial de Salta  para 
entregar con los recaudos* del caso a  la  em
presa Constructora Siem ens Bauunion, la  su
ma de $ 74 .400 .— m|n. a  fin de cancelar con 
dicho importe el certificado N.o 6 parcial y la  
factura que co rre , agregado al expediente N.o 
2572-S11942 y atento lo informado por el señor 
Contador en la  fecha, en el que hace saber 
que en su informe de fecha 11 de mayo que 
sirvió de base al decreto de referencia, la  nu
meración de - los títulos a  entregarse no es la 
que realmente corresponde;

Por tanto,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

* /
' ' D E C R E T A :

Artículo . l .o —- D éjase establecido que los 
títulos de la Ley de Empréstito N.o 441 que se 
entregarán a  la  em presa constructora del Ho
tel de Turismo Siem ens Bauunion conforme lo 
ordena el decreto N.o 5995 correspondiente a  las 
siguientes numeraciones: 48 título de $ 1.000.— 
cada uno N.o 23676 al 23700 y N.o 23702 al 
23724.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 6041 H
Salta, Mayo 27 de 1942:
Expediente N.o 2133-Letra D| 1942.
Visto este expediente por el cual la  -Dirección 

General de Obras Públicas solicita la autori
zación necesaria  para efectuar reparaciones 
en la cam ioneta que presta servicios en dicha 
Repartición ,en mérito de que por el largo y 
continuado uso ha sufrido algunos desperfec
tos; y teniendo en cuenta los presupuesto agre
gados y lo informado por Contaduría General 
con fecha 6 de mayo en curso,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Artículo l.o — Adjudícase gl señor Tarcisio
De Cecco- los trabajos de reparación de la  .
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cam ioneta, m arca Chevrolet — modelo 1937 de 
la  Dirección General de Obras Públicas de la 
Provincia  ̂de -conformidad con los presupuestos 
que corren agregados al expediente de nume
ración y letra arriba citado, en la  suma total 
de 404 .25 .— (CUATROCIENTOS CUATRO PE
SOS CON VEINTE Y CINCO CENTAVOS 
M|N.).

Art. 2.c — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 — Item 9 Partida 1 de la  Ley de 
Presupuesto en vigencia y se liquidará en su 
oportunidad al adjudicatario.

Art. 3.o —- Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese»

O R T E L L I
Eduardo Arias

Es copia:-

R a ú l. Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P.  y Fomento

N.o 6042 H
Salta, Mayo 27 de 1942.
Expediente N.o 2850-letra C|942.
Visto este expediente por el que la  C a ja  de 

Jubilaciones y Pensiones eleva a  consideración 
del Poder Ejecutivo, la  solicitud presentada por 
el señor Isaac Cordero, relativa a  la  prórroga 
de la  jubilación extraordinaria que por decreto 
de fecha 19 de noviembre de 1.938 se le con
cediera; y

CONSIDERANDO:

Que por él certificado médico expedido por la 
Dirección Provincial de Sanidad a  requerimiento 
de la  C a ja  de Jubilaciones y Pensiones, se Cons
tata que el recurrente padece- de reumatismo 
crónico y disminución de la  vista en ambos ojos, 
siendo mucho más pronunciada en el ojo izquier
do por lq .q u e  su visión se encuentra reducida 
al mínimo, subsistiendo en consecuencia las 
causales de imposibilidad física que dieron lu
gar a  .la  jubilación extraordinariq que por el 
decreto ya  referido se le concediera;

Qué por ello el recurrente se encuentra com
prendido en el beneficio que le otorga el artícu
lo 21 de la  Ley.N .o 207; y teniendo en cuenta
lo aconsejado por la  Junta Administradora de la 
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones y dictaminado 
por el señor Fiscal, de Gobierno con fechas 16 
y 29 de abril ppdo.,

El Vice-President© l9 del H* Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Artículo l.o — Prorrógase por el término de 
tres años, con anterioridad al día 25 de noviem
bre de 1941 la jubilación extraordinaria oíorga-

da a  Don ISAAC CORDERO por decretó de lecha 
19 de noviembre de 1938, con una asignación 
mensual de $ 58.86 — (CINCUENTA Y OCHO 
PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 
M|L).

Art. 2.o —  Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro O ficial y archívese.

O R T E L L I
EDUARDO ARIAS

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

N.o, 6043 H

Salta, 28 de Mayo de 1942.
Expediente N.o 2520-Letrá Y¡ 1942. — Y agre- 

. gados. 1

Vistos estos expedientes relativos a  las a c 
tuaciones practicadas con motivo de la elabo
ración y com ercialización de las regalías entre
gadas por Yacimientos Petrolíferos Fiscales y la  
Standard Oil Company y filiales al Gobierno de 
la Provincia de conformidad con los convenios 
en vigencias, y teniendo en cuenta que la  li
quidación presentada por Yacimientos Petrolí
feros Fiscales ha sido observada por la  Inspec
ción Minera de la  Provincia por no encontrarla 
a justada a  los convenios vigentes, como así 
mismo que la Dirección de Yacim ientos Petro
líferos Fiscales observara la  que oportunamen
te presentara la  Inspección Minera de la  Pro
vincia y;

CONSIDERANDO:

Que se trata de un asunto en el cual deben 
consultarse antecedentes de contabilidad con 
toda prolijidad a  fin de llegar a  una solución 
a cerca  de las observaciones que tanto la  Di
rección de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 
como la  Inspección Minera de la  Provincia, . 

recíprocamente se> formulan, por lo que resulta 

imposible establecer las aclaraciones del caso 

mediante correspondencia;

Que teniehdo en cuenta lo ya  expuesto, la  

conveniencia de los intereses fiscales, lo so

licitado por el señor Inspector de Mina3 de la  

Provincia en la  nota de la  fecha y el ofreci

miento formulado por el señor Presidente deí 

Directorio de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales 

en su nota de fecha 29 de abril ppdo. que co

rre agregado al expediente de numeración y 

letra arriba citado,
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El Vica-Presidento 1? del H. Sanado en 
Ejercicio dal Poder Ejecutivo

v W . > D, E- C R E T A :

Artículo l.o —- Autorízase al señor Inspector 
de Minas de la  Provincia, Ingeniero Don Ma
riano Esteban a  trasladarse a  la  Capital Fe
deral "con el fin' de qué con los elementos de 
juicio que ofrece el señor Presidente de Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales Ingeniero Don Ri
cardo Silveyra en su nota dé fecha 29 de abril 
ppdo'('*-Se" aclaren las ' diferencias existentes en 
el monto de la  industrialización de las regalías 
que corresponden a  la Provincia.

Art. 2.o — Líquidese al señor Inspector de 
Minas, Ingeniero M ariano Esteban, la  suma de 
$ 300.—  (TRESIENTOS PESOS M|N.), en concep- 
to de viáiiqo por ( el terminó de diez días a  fin 
de sufragar con este importe los gastos que de
mande su estadía en la  Capital Federal v la 
s u m a r e  $ l 200.^- ' (DOSCIENTOS P E SO S' M¡N.) 
esta última con cargo de rendir cuenta a  fin 
de costear con ella, los gastos de traslado.

Árt. l o  — . Los gastos autorizados por el 
artículo 2.o d eí presente decreto se imputarán 

•a la  cuenta . '‘YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LEY 628..— ARTICULO 9.o".

Art. 4.o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en ©1 Registro Oficial y archívese.

O R T E L L í
Eduardo Arias

Es copia'

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 6044 H '
S a lta , '28 de Mayo de 1942.
Siendo necesario fijar normas que consulten 

los intereses de la  Provincia en lo que a  pró
rroga1 d e arriendo de bosques fiscales se re
fiere;* :

CONSIDERANDO: - ■ '

Que se presentan con frecuencia solicitudes 
para- ampliación del término de lo s ' contratos 
de arriendos de bosques fiscales, en la  que los 
interesados pretenden la  ampliación m enciona
da previo pago de- una suma de dinero que 
ellos . conceptúan justa y proporcional a  las 
posibilidades de explotación del remanente de 
maderas aún no explotadas en los lotes fis
cales " arrendados;

Qué este temperamento no consulta los in
tereses . fiscales,, por cuanto el valor , ofrecido 
puede ser muy inferior al valor real del saldo 
de maderas a  explotarse, siendo conveniente 
establecer en forma permanente el régimen .le- 
g«l & «pli#«rse en oses ®as®s y @[ue represent«

y sea  una garantía para los intereses de la  Pro
vincia,

i
El Vice-Presiáent© 1- d<*l H. S^ncsdo en 

Ejercicio del Poder Ejecutivo 
en acuerdo d® Ministros

D E C R E T A :

Artígulo l.o — Los arrendatarios d e ‘ bosques 
fiscales que pretendan am pliación de plazo 
deberán solicitarlo siguiendo los trámites esta
blecidos para los arriendos de bosques fiscales 
y realizado el rem ate del saldo del bosque • 
no explotado se adjudicará dicho arriendo al 
mejor postor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L Í
Eduardo Arias #

Alberto B. Bovaletti
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda O. P.  y Fomento

N.o 6045 H

Salta, 28 de Mayo de 1942.
Siendo necesario contar con los fondos ne

cesarios para disponer el pago de sueldos de 
la Administración por el corriente mes,

El Vice-Presidente 1? del H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo 

en acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artículo l.o — Procédase a  extraer del Banco 
de la  Nación Argentina de la  cuenta "Fon
dos Empréstito de la  Ley 441", la  suma de $
35.000.— (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
M|N.); y depositar dicho importe en el Banco 
Provincial de Salta, "Cuenta" Rentas G enera
les" con cargo de reintegro en oportunidad de 
ingresarse el importe de las regalías que Y a
cimientos Petrolíferos Fiscales, debe abonar 
por él mes en curso, aún impagas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques® in sér
tese* en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Raúl Fiore Maulé«
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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N.o 6046 H

S a lta  28 de Mayo de 1942.
Expediente N.o 3969-Letra C|1942.
Visto este expediente por el cual la  Direcc- 

ción General de O bras Públicas eleva para su 
liquidación y pago el certificado N.o 2 —  ex
tendido a  favor del contratista Juan Catalano, 
por las obras de refección en la  Corte de Jus
ticia, cuyo importe asciende, a  la  suma de $ 
3 .149.46 y;

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por la  Direc
ción General de O bras Públicas y por Con
taduría General, corresponde mandar abonar 
por el concepto expresado la  suma indicada, 
de conformidad a  la siguiente liquidación: 

Inporte del certifica
do adjunto 

Retención 10 % g a 
rantía de obra $

Retención pago im
puesto Rédito 

Saldo a  favor del 
contratista " 2 .825.06

*  3.149.46 $ 3.149.46

Por tanto,

El Vice-Presidente 1* dei H. Senado en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Artículo l.o —  Liquídese por Contaduría G e
neral a  favor del contratista JUAN CATALANO, 
la  suma de $ 3149.46 — (TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CUAREN
TA Y SEIS CENTAVOS M|N.), importe del cer
tificado N.o 2 — por las obra sde refección en 
la  Corte de Justicia, imputándose el gasto a  
la  Ley 386 y abonando el importe en la  forma 
que corresponde; debiendo el contratista pagar 
el impuesto de la  Ley 1134 de Educación Físi
ca.

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

O R T E L L I
Eduardo Arias

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

$ 3 .149.46

314.95

9.45

R E S O L U C I O N E S  
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

N °  2 7 2  6 — G —

Salta, Abril 30 de 1942.—
Expediente ^ 1 4 8 9  — letra D/942.—

Vista la nota de fecha 14 de Abril en curso, del señor Director de la 
Cárcel Penitenciaría, que seguidamente se transcribe:—

Cúmpleme dirigirme a S .S .  el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, elevando para su aprobación los siguientes Presupues
tos por trabajos realizados en nuestros talleres para reparticiones provinciales:

' IM P R E N T A

Cárcel Penitenciaria
jsjc- 227— 500 planillas Contab. Previsión $
« 228— 100 Talón. Orden Confección «
t 229— 100 « Ventas á Crédito «
« 230— 5 Blocks Balance Comprob.Sald. «
< 231—  70 Talonarios Orden de Compra « 
c 233— 1.000 Planillas Depósito— Suminist. «

15.75
71.45

125.22
* 375
83.27
35.50 $ 344.94

«BANCO P R O V IN C IA L  D E  S A L T A  
N° 223— 100 Gavetas para archivo « 95*95
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«M INISTERIO D E GOBIERNO
N* 221— 1000 Esquelas relieve timb.seco 
« 220— iooo Sobres cartas « « «
c 225— 1000 Carteles «

«DIRECCION G EN ER A L DE REN TAS  
N° 243— 4000 hojas ta 111. esquela c/memb, <
« 244— 4000 hojas < oficio c/membrete «

«DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD  
N° 240— 1000 Planillas en blocks 100 hojas «
€ 24 1—  IOOO « « « € $

« L .V .9  RADIO PROVINCIA DE SALTA  
N° 236— 1000 Recibos en talonarios 100 hojas 
«M IN ISTERIO  d e  HACIENDA  
N° 242— 1000 Foin. de 100 hojas tinta copiar 
«CAJA DE P R É S T . Y  ASISTENCIA SOCIAL 

226— 100 Cajitas de cartón

«H ER R ER IA

«CARCEL PENITENCIARIA
N° 40— 1 Rastrillo de chapa negra 
« 41— 1 Pala para basura 
« 42— Por soldar dos tachos 
c 43— 1 Regadera chica de lata 
« 44— 12 Palas chicas para basura 
« . 45— r Comedero de zinc para pollos 
« 46— Arreglo una pieza incubadora 
« 47— Soldadura un tacho para jabón 
« 48— 1 Molde de lata para jabón 
« 49— 6 Regaderas chicas de lata 
« 50-— 2 Estufas de lata

«SASTRERIA

«CARCEL PEN ITEN CIARIA  
N‘J 64— 1 Capote en paño verde oliva 
« 65—  1 « « « « «
« 69— í 8 Repasadores de lienzo.........

«JE FA T U R A  DE POLICIA
N° 61— 1 Capote en paño verde oliva 
« 6 2 - 1  Traje, 1 pantalón y un capote 
« 6 3 — 1 Capote en paño verde ol iva. . . .

«GOBERNACION
N° 6 0 — 1 Traje en sarga gris.......................

« Z A P A T E R I A

«JEFA T U R A  DE POLICIA
N° 99— 5 Pares botines tipo patria.....................$
«CARCEL PEN ITEN CIARIA
Nu 102— 1 fa r  botines tipo patria....................... «

$  14.82 

« 20 98
4 ^ 9 8  $  77*78

«CARPINTERIA

«CA RCEL PEN ITEN C IA R IA
N° 79— 4 Mesedores madera quina.........
«SECRETA RIA  DE LA  GOBERNACION
N® 74— 1 Banco cedro lustrado.........................
« 80— 1 Mesa cedro p/máquina escrib.

48.27
83.5° # 13 ! *77

' 3-53
1 3 -5 3  9  2 7 o 6

$ 12.82 

$  22.60

« 45 85 $ 758.77

$ °-95
« 0.85
« 1.-27
« 0.60
« 3.80
« 2.15
« 0.50
« o.75
C 3-70
« 4-77
€ r.88

$ 32.74
« 3 2-74
« 13,20

$ 3 7 -18
« 12442
< 37-18

$ 21.22 $ 21.22

______ $ 84.63 9  362.10

51.15 $  51.15 

■ 742  7 42 $ 5®*57

• • • '$ 2.55 

19.96
81.52 $ 101.48
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« L . V , 9 ~  RADIO PROVINCIA DE SALTA
N« 86 2 Mesas cedro p/máquinas escr. « 48*63. .' .r..;! ;:
«. 8 7 -  1 Escritorio cedro c/cajones < 40.3? $ ' 89.00 $ ' i $3403

- T o t a l . . . ; ; . / : .  jrT .39369

«Saludo al señor Ministro muy atentamente. (F d o .) : Gualbértó -E.Bárbieri —. 
Director de la Cárcel» — ' : \v : /;* .

Y  atento a lo informado por Contaduría General, conjechk'j?;5/-de 
Abril’ en curso;— ‘ ■, ? s;

El Ministro de Gobierno, Justicia é L* Pública,

RESUELVE: ; . . . . .  ;T  . ... r  .ó ? / } '

Io. Apruébanse los presupuestos “confeccionados por la Dirección de; la C á r 
cel Penitenciadla pa.a realizar los trabajos determinados en lau,.rxota pre
cedentemente inserta, con destino a reparticiones .provinciales./-; "

. 2.0 — Insériese en el Libro de Resoluciones,com uniqúese,, etc., v V */-• . ^

Alberto B. Rovaletti 1 . 1*.
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gofc

N° 27¿7— G —

Salta, mayo~2 de 1942 .—
Expediente N° 1686 -  letra E/942.— 

Vista la nota de fecha 29 de abril 
ppdo de la Dirección de !a Emisora 
Oficial «L. V 9 Radio Provincia de 
Selta», cuyo texto dice así:—

<A S. S. el señor Minlstio de Qo 
bierno, justicia é instrucción Pública, 

'don Alberto B. Rovaletti. • S /D .—Ten
go el honor de dirigirme a V S . adjun 
tan do a la presente, los siguientes con 
tratos de publicidad radia!, para su apro
bación —

Pabio Mtroz. contrato n 1 
1580, que comenzó el 2! de a
brfl y venció e! r.ismo día, por $ 10.—....

Muñoz, Fernández y Cía., 
contrato-n° 1595, que comen 
zó f 1 22 de abril y vence el 24 
de mayo p. v. . « 160. - —

Grande» T C Heredia, 
contrato n° 1594, que comen 
zó e¡ 22 de abril y Vence al 
cumplir 5 000 palabras, por ’ <100 - -  

Grandes T. C Heredia, 
contrato n° 1595, que comen 
zó el 25 de abril y venció el
mismo din, por ..................« 2 5 -------

Deportiva Sirio Libanesa 
contrato nQ 1596, que comenzó 
el 24 y venció el 25 de abril 
corrien te, por......... .. c 11 50

, Justicia e I. Pública

Antonio Fernández, con 
trato n° 1597, que comenzó
el 28 de abril y vena- el 26 "  
de mayo p. v. ......... ...........  . $ 5 4 . ------

Ildefonso Fernández, con
trato n" 1598, que comenzó ti 
27 de abril,y venció el mismo, 
día, por. ................... . ................ « 1  2.50

Jacobo Dagum, contrato 
n° 1599, que comenzó el 28 
y Vence el 50 de abril co 
rriente, por. ..........................'. .. .* 20.40

L. R.  ¡ «Radio El Mun
do», contratoín1"’ 1600, que co ■ : 
menzó el 29 de abril corrien ' 
te, por audiciones los días 
Lunes, Miércoles y Viernes • 
de ¡9.15 a 19.30 horas, titula 
das Aceite *La Pationa», al 
precio de §10,— c/u y hasta 
nuevo aviso. -r • > ;

L R 1 «Radio el Mun
do», contrato n° 1601, que 
comienza el 29 de abril , y 
Vence el mismo di«, por re
transmisión de¿i& disertación ' 
del Presidente del Banco de . 
la Nación, de horas 18 45, a : :
19, por. . . .  .... . . . . ... . .. $ 1 0 — -

Total $ 405 40
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Saludo a V. S. con distinguida 
consideración—(Fdo:): Gustavo Bo-. 
tlinger—Director de L .V . 9 —Interino. »
El Miniatro de Gobierno. Justicia e I. Pública

- ■ R E S U E L V E : ...............

l w.-!-Aprobar los contratos de pu-, 
felicidad radial suscriptos entre !a Di
rección de «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta», y los interesados que se de
terminan en la nota arriba inserta, de 
conformidad a las tarifas, cláusulas y con
diciones establecidas en los respectivos 
contratos que corren agregados al ex
pediente de numeración y letra citado 
al márgen.—

2 a.-—Tómese- razón por Conta
duría General a los efectos del Art. 5° 
del decreto de fecha mayo 9 de 1938.— 

5Ü.—Insértese en el Libro de Re 
soluciones, comuniqúese, etc —

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N® 2 7 2 8 —G -

Salta Mayo 4 de 1942.—
Expediente N° 544—Letra H/942 — 

Vista la resolución dictada por es
te Ministerio con fecha 9 de Abril ppdo, 
recaída en el expediente indicado a! mar- 
g e n ;-y , siendo necesario ampliar ycorn 
pletar dichas disposiciones,

El Ministro da Gobierno« Justicia é I, Pública

R E S U E L V E :

1°.— Toda solicitud de indulto o conmu
tación de pena que para ser elevadas al 
Poder Ejecutivo formulen los penados 
de la Cárcel Penitenciaria de Salta, 
ademSs del requisito previo establecido 
por el punto 5o de la susodicha Resolu
ción del 9 de Abril ppdo.. serán tramita 
¿as por la Dirección del Penal acompa
ñadas de los datos que a continuación 
se determinan:—

á) Fecha dé la detención del penado;
b) Fecha de la sentencia de la conde 

na y cuando expira la misma;—
c) Conducta observada en el Penal;
d) Aptitudes para el trabajo; -

. e ) . Si tiene familia (esposa, hijos, o pa
dres);-

f) Causa ó causas notivamente de la 
condena; -

g) Si ha tenido'ya conmutaciones de 
pena otorgadas en gracia por el Po
der Ejecutivo, por cuánto tiempo y en 
qué fecha. —

h) Cualquiera otra información que la 
Dirección considere necesaria. -

.2°.— Nigún penado deberá repetir su pe
dido de indulío o ̂ conmutación de pena, 
en el transcurso de un año — _
3" . Dése, al Libro de Resoluciones, comuní- 
qúese, etc.

Alberto B. Rovaletti '

E s'co p ia : ' ■

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l.' Pública

Sin NúrtierO

Salta, Mayo 5 de 1942.
Expedienté n° 1755 letra C /9 4 2 .— 

Vista la siguiente nota n° 116 de 
fecha 4 de mayo en curso, de! señor Con 
tador General de la Provincia, cuyo tex
to dice:—
«A S .S  el señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública y Pre
sidente de la Junta de Educación Física, 
don Alberto B Rovaletti. —S/D 
«Tengo el honor de dirigirme á S . S .  
acusando recibo de su muy atenía nota 
n° 972—i -5 9  y a la vez para informar
le que con esta misma fecha y en uso 
de las facultades que él señor Ministro 
me confiere he designado al señor Con
tador Fiscal de ésta repartición don Flo- 
rentín Torres para que tome a su car. 
go la labor que ordena en ' su ya citada 
nota.—
«En consecuencia, para dar la necesaria 
Validez a esta designación, ruego a! se
ñor Ministro se digne prestarle, su acuer 
do; mientras tanto, lo saludo'con mi mas 
alta consideración y respeto.—(Fdo): Ra
fael Del Cario Contador General.— » y,
C O N S I D E R A N D O : '

Que con fecha 2 del corriente¿sej¡,ha 
dirigida una comunicación al señor Con 
tador General déla Provincia, requirién- 
dole se sirv^ tomar las;;medidas necesa
rias a objeto de designar. un empleado 
de esa Contaduría para que pracíique un 
arqueo en todas las reparticiones que’po- 
sean valores de la Ley de Educación Fí
sica, con el fin de establecer.si se cum 
pie regularmente con las obligaciones que
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dicha Ley les señale como así todas las 
demás diligencias tendientes a la mejor 
observancia de su cometido;—

Que la labor que desarrollará el ern- 
plt ado de Contaduría General será opor
tunamente justipreciada, y los honorarios 
que correspondan abonarse, lo serán por 
cuenta de la Junta de Educación Física 
y atendidos con los fondos propios de 
que dispone; —

Por estos fundamentos:

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,
Fn su Caracier de Presidente de la H. 
Junta de Educación Física de la Provin 
cia,

R E S U E L V E :

1°. Apruébase !a designación del se
ñor Contador Fiscal, don Fiorentín To
rres, para que tenga a su cargo y res- 
ponsablidad la labor dispuesta en la co
municación de este Ministerio de fecha 
2 de Mayo en curso, dirigida al señor 
Contador General de la Provincia.-— 

2 o. Dése al Libro de Actas y Reso
luciones de !a H. Junta de Educación 
Física, comuniqúese h quiénes corres 
ponda, etc -

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Público

R E S O L U C I O N E S

M IN IS TE RI O DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N ° 9 7 8 2  H

Despacho, Abril 25 de 1942. — 
Expediente N 8428 letra Z/942.— 

Visto este expediente por el que los 
señores Moisés Seiin Zeiíune, por nota 
dirigida con fecha 15 de Abril del año 
ppdo., a la Dirección General de Rentas, 
solicitan pago proporciona! de la patente 
correspondiente a los tres meses que ha 
funcionado el negocio de tienda y mer
cería que explotaban en esta Capital, en 
mérito de que dicho negocio fué cerra
do con fecha 31 de Marzo del año 1941; y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 34° de la Ley N° 1042, 
ebtableco que todo contribuyente que 
trale de cerrar su negocio o cesar en 
ejeicicio de sus actividades sin haber abo
nado la patente antes de que venza el plazo 
legal, está obligado a dar cuenta a la 
Receptoría General de Rentas diez días 
antes de la techa dei cese correspondan 
te, a objeto de que se le cobre las cuotas 
que correspondan al tiempo en el cual 
ha funcionado el negocio; -

Que estableciéndose por propia decía 
ración de los lecurreníes que el negocio 
ha sido cerrado él dia 31 de Marzo la 
comunicación dirigida a la Dilección Ge
neral de Rentas relativa al cierre se efec 
tuó con fecha 15 de Abril de 1941 re 
sulta haberse hecho esta última fuera 
del plazo establecida en la Ley;

Que po* ello, teniendo en cuenta los 
informes de Dirección General de Ren 
tas y Contaduría Gene, al y el dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno de fechas 
25 de Octubre de 1941, y 23 de Abrii en 
curso, respectivamente,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io.— No hacer lugar a lo solicitado por los 
señores Moisés Selín Zeitune en el ex
pediente de numeración y letra arriba 
citado, relativo al pago proporcional de 
la patente que gravaba su negocio de 
tienda y mercería establecido en esta ca 
pital y en mérito a las razones dadas 
precedentemente.--

2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N° 9 7  8 3  — H

Despacho, Abril 29 de 1942.— 
Expediente N° 3074— letra D/1942.— 

Visto este expediente por el que la 
Dirección General de Rentas solicita la 
designación del señor Natal Pagés, ac 
tual Inspector General, para ejercer las 
funciones de Habilitado Pagador de la 
Repartición, en mérito de haber sido de 
signado el señor Horacio Cornejo Sara
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Via Inspector de Combustibles, quien ejer
cía hasta la fecha dichas funciones,

El Ministro d# Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io. Nómbrase Habilitado— Pagador de 
la Dirección General de Rentas, al se 
ñor Natal Pagés, actual Inspector de di
cha Repartición.—

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Mayo 2 de 1942. —
Registrada en el Libro N° 14 de Re* 

soluciones de este Ministerio bajo el Nw 
9783 folio 118
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

9784- H —

Despacho, mayo 8 de 1942. -  
EXPEDIENTE N° 2707-LETRA F/1942

Visto este expediente al tual co 
rre un acta de fianza suscrita por el 
doctor César Alderete, a fin de que el 
sefior Ricardo R. Figueroa pueda ejer 
cer las funciones de Recaudador Fiscal 
de la Dirección General de Rentas; y
C O N S I D E R A N D O :

Que por el informe Nü 434 de fe 
cha 15 de marzo ppdo. del Registro 
Inmobiliario, se constata que el fiador 
posee la responsabilidad.suficiente p..ra 
garantizar el monto de $ SOOO-”̂ . ofre
cida y no obstante lo informado por 
Contaduría General con fecha 20 de 
abril ppdo., corresponde aprobar dicha 
fianza en mérito de que la deuda pen 
diente se encuentra en curso de eje 
cución y los bienes existentes .'respon
den con toda holgura a ambas garan
tías;

Que por ello,
El Ministro d« Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io. Apruébase la fianza prestada 
por el Doctor Cés^r Alderete en la su 
ma de $ 5 .000-ÍC IN C O  MIL PESOS 
M/N.) a favor del señor Ricardo Fi 
gueroa y a los efectos de que éste

pueda ejerter C' :  de Recaudador 
Fiscal de 'a D e c „ ^  General de Reri 
tas —

2 °.- insértese en el Libro de Re 
solucione- comuniqúese, etc.—

Eduardo Aria«
Ministro d» Haéienda, O. P. y Fomento

Salía, mayo 9 de 1942.—
Regíttrada en el Libro N° 14 de 

Resoluciones de este Ministerio bajo 
el N° 9784 folio 119.

• Es copia:

Raúl Fiors Mauló»
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

N° 9 7  8 5 — H—

Salta, Mayo 9 de 1942. — 
Expediente N' 2825 letra D/942 —

Visto este expediente en el cual la 
Dirección General de Obras Públicas, 
solicita se le entregue un armario de ace
ro de 18 cajones de pertenencia de la 
Sección Catastro de Dirección General 
de Rentas, avaluado en la suma de $ 1.500 
a fin de archivar en el mismo todos los 
antecedentes y fichas que se confeccio
nan actualmente y que corresponden a 
la revaluación de propiedades ordenada 
por el Poder Ejecutivo; y atento a lo in
formado por Contaduría General con fe
cha 4 de mayo en curso,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1°. La Dirección General de Rentas 
entregará a la Dirección General de O 
bras Públicas un armario metálica de 18 
cajones avaluado en la suma de# 1.500 
(Un Mil Quinientos Pesos M/L.), que 
pertenecía a la Sección Catastro de dicha 
repartición, debiendo por Contaduría Ge
neral y por cada una de las reparticio
nes interesadas efectuarse los cargos y 
descargos correspondientes de los inven
tarios de muebles útiles.—
2o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones de este Ministerio, comuniqúese, 
etc —

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
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Salta, mayo 12 de 1942. —
Registrada en el Libro N° 14 de Reso
luciones de este Ministerio baio el N° 
9785 folio 119/120.

Es copia:

Raúl Fiore .Moulés /
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N° 9 7 8 6  H -

Salta, Mayo 11 de 1942. — 
Expediente N° 3105 letra C /9 4 2 .—

Visto este expediente al cual corre a- 
gregada el Acta de fianza suscrita por la 
señora Elena Sosa Abrego de Cornejo 
Saravia, a fin de que el señor Horacio 
Cornejo Saravia, pueda ejercer las fun» 
ciones de Recaudador é Inspector de Im
puestos Ley 652; y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 7 del 
actual,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io. — Apruébase la fianza presentada por 
la señora Elena Sosa Abrego de Corne
jo Saravia, a favor del señor Horacio 
Cornejo Saravia, por la suma de $ 5.000 
(Cinco Mil Pesos M/L.), a fin de que es 
te último pueda ejercer las funciones de 
Recaudador é Inspector de Impuestos Ley 
6 5 2 .—
2o.— Insértese en el Libro de Resolu 
ciones de este Ministerio, cúmplase, etc.

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, mayo 15 de 1942.—
Es copia:

Raúl Fiore M oulés 
Oficial Mayor de Hacienda. O. Públicas y Fo

N° 9 7 8 7 — H

Salta, Mayo 23 de 1942. —
Expediente N° 680—letra M /941.—

Visto este expediente relativo a las ges
tiones realizadas por la Dirección Gene
ral de Rentas a fin de conseguir por la 
vía de apremio el pago de la suma de 
$ 2 0 -  que adeudan los señores José 
Martínez y C ía ., por concepto de paten
te de un taller de pintura establecido en 
la calle Urquiza Nw 611 de esta Capital, 
en el año 1929f y teniendo en cuenta 
que por el tiempo transcurrido se ha ope

rado la prescripción liberatoria, como 
asimismo que el escaso monto de la su
ma adeudada hace improcedente la pu
blicación de edictos llamando a los deu
dores, por cuanto en la actualidad se 
desconoce su domicilio,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io —Anúlese por donde corresponda la 
boleta de patente Ny 129 por el año 1929, 
por un importe de $ 20—(Veinte Pesos 
M/L.), correspondiente a la patente de 
un taller de pintura de propiedad de los 
señores José Martínez y Cía. - 
2l .--Insértese en el Libro de Resolucio
nes de este Ministerio, comuniqúese, etc.

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Mayo 26 de 1942.—
Registrada en el Libro N° 14 de Re

soluciones de este Ministerio bajo el N°
9787 folio 121
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento.

N° 9 7 8 8 — H

Salta, Mayo 25 de 1942.—  
Expediente N° 258—letra C/942.— 

Visto este expediente por el que el 
señor Luis Colmenares se presenta a la 
Dirección General de Rentas manifes
tando que al acogerse a las disposicio 
nes de la Ley N° 658 se le exigió el 
pago del 20% establecido en la Ley, 
como asimismo el pago total del adicio
nal del 1 %o correspondiente a los fondos 
de Vialidad y teniendo en cuenta que la 
situación planteada por el recurrente ha 
sido resuelta por el señor Director G e
neral de Rentas con fecha 5 de Enero 
de 1941 en la cual se puntualiza con to
da claridad el derecho aplicado, como 
asimismo la interpretación dada a la le
gislación correspondiente es la que co
rresponde;

Por ello, y teniendo en cuenta lo in
formado por Contaduría General, con
cordante con lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,
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El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

Io. -  Confírmase en todas sus partes la 
resolución de fecha 5 de Enero de 1941 
del"señor Director General de Rentas 
que corre agregadas a fs. 3 de las ac
tuaciones de numeración y letra arriba 
citada.
2o. Inséitese en el Libro de Resolucio
nes de este Ministerio, comuniqúese, etc.

Eduardo Arias
. , Ministro de Hacienda, O. P. y Fomente

Salta, Mayo 26 de 1942.—
Registrada en el Libro Nw 14 de Reso 

luciones de este Ministerio bajo el N°
9788 folio i22
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

. N° 9 7  8 9 -  H

Salta, Mayo 23 de 1942 — 
Expediente N° 1508 letra M/942. y 
agregado 1511 C/942.

Visto este expediente por el cual el 
señor Recaudador Fiscal de la Capital, 
Don José Carneiro Ons, solicita liquida
ción de la suma de $ 103.28 por con 
cepto de diligencias por apremio reali
zadas ante Don Dionisio Medrano Oitíz, 
quien adeudaba la suma de $ 2.065.64. 
por concepto de impuesto de bosques; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el recurrente únicamente ha rea
lizado la intimación de pago en el do
micilio accidental del deudor sin haber 
tenido intervención ulterior ya que el 
pago de la suma adeudada a Dirección 
General de Rentas se efectuó por in
termedio del Inspector señor Natal Pa- 
gés, quien al efecto se constituyó en la 
localidad de Pedro Lozano a donde con
siguió hacer efectivo el cobro de la deuda,

Que teniendo en cuenta la escasa, in 
tervención que ha cabido al recurrente 
en esta emergencia, y lo informado por 
Contaduría General con fncha 11 de Mar 
zo ppdo , como así lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,
. El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

i 0.—No hacer lugar al pago de la suma 
de $ 103 28 (Ciento Tres Pesos con
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Veintiocho Centrv « M/L.), so'icitado 
por el señor Recaudador Fiscal de la 
Capital, Don (osé Carneiro Ons, en mé 
rito de las razones dadas pi tendente
mente. -
2°.- Insértese en el Libro de^Resolucio
nes de este Ministerio, comuniqúese, e tc ..

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

SaltP, Mayo 26 de. 1942.—
Registrada en el Libro N° 14 de Re

soluciones de este Ministerio bajo el Nu
9789 folio 122/123
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N 9 7 9 0 •  H •

Salta, Mayo 23 de 1942. — 
Expediente N 2714 letra Z /9 4 2 .—

Visto este expediente en el cual el 
señor Mejrez j Zarif comunica a la Di
rección General de Rentas que con fe 
cha 26 de Diciembre de 1941 ha clau 
surado el negocio que tenía establecido 
en esta Capital y como dicho negocio 
ha sido clasificado para el año 1942, so
licita anulación de la boleta correspon
diente;

Por ello, y atento a los informes que 
corren agregados al expediente de nu 
meracion y letra arriba citado,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

I o.- Anúlese por donde corresponda la 
boleta de patente N 680, por el año 
1942 por el importe de f> 2 0 -  (Veinte 
Pesos M/L.), a nombre del señor Mejrez 
J  Zarif.-
2o. Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.. —

Eduardo Arias
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Mayo 26 d  ̂ 1942. —

Registrada en el Libro N° 14 de Re
soluciones de este Ministerio bajo el N°
9790 folio 123/124

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento
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N° 9 7 9 1 -H

Salta, Mayo 27 de 1942. — 
Expediente N° 2372 letra S /942 . —

Visto este expediente al cual c o r r e  
agregada la fianza presentada por el In
geniero Don Julio Mera, por la suma de 
$ 1.500 a favor de Don Andrés M .Sán  
chez, a fin de que el nombrado pueda 
ejercer el cargo de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros. Marcas y Mul
tas Policiales en la localidad de Iruya; 
para cuyo cargo fuera designado por de
creto N° 5958 de fecha 4 de mayo en 
curso; y teniendo en cuenta la recono 
cida solvencia del fiador,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

I o.— Apruébase la fianza presentada por 
el Ingeniero Don Julio Mera, a favor de 
Don Andrés M.Sánchez, por la s u m a  
de $  1.500-(U n  Mil Quinientos Pesos 
M/L.), y a fin de que este último pueda 
ejercer las funciones de Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros, Marcas 
y Multas Policiales Je la localidad de Iruya, 
para el que fuera designado por decreto 
N° 5958 de fecha 4 de mayo en curso.

2.o — Insértese en el Libro de Resoluciones 
de este Ministerio, comuniqúese, etc.

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Mayo 29 de 1 9 4 2 . —

Registrada en el Libro N 14 de Reso 
luciones de este Ministerio bajo el N°
9791 folio 124

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O. P. y Fomento

N.o 9792 H

Expediente N.o 7165-Letra* D|1939.
Salta, Mayo 29 de 1942.
Visto este expediente relativo a  la  ejecución 

seguida por vía de apremio por la  Dirección 
G eneral de Rentas contra la  firma Ríos y Baldi, 
establecidos con aserradero a  vapor en la  lo

calidad de Tartagal, Departamento de Orán, 

po.r cobro de la  suma de $ 448.— m|n. por con

cepto de patente correspondiente al año 1938:

Y
CONSIDERANDO:

Que en el expediente de numeración y letra 
arriba citado y en vista de las objeciones for
muladas por los recurrentes, la  Dirección d * 
Rentas con fecha 25 de julio de 1939 disponga 
no hacer lugar a  lo solicitado por la  firma Ríos 
y Baldi, en mérito de que la  reclam ación inter
puesta lo ha sido fuera del término estab le
cido en el artículo 25 de la  Ley 1042;

Que no resulta posible admitir el reclam o 
formulado a  fs. 5 del expediente arriba citado, 
por cuanto la Ley de Patentes G enerales en  el 
artículo 14 inciso 3.o grava con patente a  los 
aserraderos a  vapor, con independencia abso
luta del gravam en establecido por la  Ley de 
Impuesto a  la explotación de bosques;

Que por ello y teniendo en cuenta lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.0 — Confirmase en todas sus partes la  Re
solución de fecha 25 de julio de 1939, dictada 
por el señor Director General de Rentas a  fs.
6 del expediente de numeración y letra arriba 
citado y por el que no se hace lugar a  lo so
licitado por la  firma Ríos y Baldi.

2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

ADUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Registrado en el Libro N.o 14 de Resolucio
nes de este Ministerio ba jo  el N.o 9792.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de H acienda O .P . y Fomento

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE M I N A S

Salta, 16 de Mayo de 1942.

Y VISTOS: Este Expediente N.o 892—Letra H, 
en a  fs. 2 y 23 los señores Carlos Hessling, José 
Mendoza, Jaime J. Duran y Juan de Dios Mar
tínez, por sus propios derechos se presentan 
solicitando el correspondiente permiso para ex
plorar o catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo y demás hi
drocarburos fluidos en la  la . categoría, como 
asimismo, hierro, cobre, aluminio y tierras alu- 
minosas y los de aprovechamiento común en 
la  segunda categoría en una superficie de 2.000
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Hectáreas (4 unidades) en terrenos sin cultivar 
ni cercar, de propiedad de los señores Juan 
C. Mamaní y Víctor Yapura, en La Poma, de
partamento de esta Provincia;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia a  fs. 5 informa que: "En 
el presente expediente se solicita para catear 
minerales de primera y segunda categoría, ex 
cluyendo petróleo y- demás hidrocarburos, flui
dos-, hierro, cobre, aluminio y tierras alumino- 
sas y los aprovechamientos común en una su
perficie de 2000 hectáreas (4 unidades) en el 
departamento de la  Poma. El cateo que se so- 
licitá está formado por un rectángulo de 1000 

metros de Norte a  Sud, por 2000 metros de Este 
a  Oeste, cuya ubicación la  dá el interesado en 
el croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. Con dichos 
datos esta Sección ha inscrito el presente pedi
mento. en el .plano minero y en el libro co- 
respondiente ba jo  el número de orden ocho
cientos sesentiuno (861). Se acom paña un cro
quis en el que se indica la  zona que el pre
sente pedimento ab arca  en el plano minero, de 
acuerdo a  la  ubicación que en él se la  ha da
do. Salta, Enero 19 de 1942. Julio Mera, Director 
interino de Obras P úblicas".

— Qúe de las constancias que obran en au
tos, corrientes de fs. 8 a  10 y 12 a 19, se acre
dita haberse' registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2, con sus anotaciones proveídos a  los 
folios 420(421 del Libro Registro de Exploracio
nes. N.o 3, publicado los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de fecha Febrero
7 de 1942, corriente a  fs. 8 y notificados los 
propietarios del terreno, todo de acuerdo a  lo 
dispuesto en los arts. 25 del Código de Mine
ría y 6.0 del Decreto Reglam entario de fecha 
Setiem bre 12 de 1935, sin que, dentro del tér
mino establecido en el citado artículo 25 del 
citado código se haya deducido ninguna opo
sición, conforme lo informa a  fs. 23 vta. el se 
ñor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por los 
recurrentes en su citado éscrito de ,fs. 23 y a ten 
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería.

El Director General de Minas de la Provincia,
en Ejercicio de la Autoridad Minera que le 

confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I . —  C onceder a  los señores Carlos Hessling, 
José Mendoza, Jaime J. Durán y Juan de Dios 
Martínez, sin perjuicio de derechos de terce
ros, permiso para exploración o "cateo de mi
nerales de primera y segunda categoría, ex

cluyendo petróleo . y demás hidrocarburos flui

dos, hierro, cobre y sus derivados y aluminio y 
sus derivados y los de aprovechamiento co
mún en la segurrda categoría, en terrenos sin 
cultivar ni cercar, de propiedad' de los señores 
Juan C. Mamaní y Víctor Yapura, La Poma, 
departamento de esta Provincia, en una su
perficie de DOS MIL hectáreas (4 unidades); 
cuya zona de exploración o cateo se ubicará 
de acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito de fs.
2 de este expediente N.o 892—H; debiendo los 
concesionarios nombrados, sujetarse a  todas las 
obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Código de Minería y decretos reglam en
tarios en v ig en cia .

II — Con el sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional corriente a  fs., 22 se tiene por 
pagado el canon minero de exploración, es
tablecido en el art. 4o, inciso 3.o, de 'la Ley 
Nacional N.o 10.273.

III Fíjase el plazo de seis meses para que 
los concesionarios practiquen el estaqueam ien- 
to o dem arcación del cateo; término que em
pezará a  correr desde la  notificación de las 
instrucciones que al efecto impartirá la Direc
ción General de Obras Públicas de ’ la  Provin
cia. Líbrese en* su oportunidad, oficio al Juez 
de Paz P. o S. del lugar o Sección Judicial que 
corresponda, para que presida las operaciones 
de estaqueam iento de este cateo.

IV — Regístrese la presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia, a  sus efectos, y publíquese 
este auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifiquese 
y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES .
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta, 21 de Mayo de 1942.

Y VISTOS: De conformidad a  lo establecido 
en el art. 16 del Decreto Reglam entario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  fs.
8 vta. por el señor Escribano de Minas, esta Di
rección G eneral de Minas resuelve: Declarar ca 
duco el presente expediente N.o 866—letra U, 
del Dr. Angel J. Usandivaras; tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección; 
dése vista al señor Fiscal de Gobierno; pase a  
la  Dirección General de Obras Públicas de la 
Provincia, a  sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un ejem 
plar y archívese el expediente. Notifiquese y 
repóngase el papel.

LUÍS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.
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PUBLICACION OFICIAL. Exp. N.o 520 - letra Y. 

Señor Director General de Minas. Sergio R. 
Cornejo Isasmendi, por la  Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en mérito 
del poder agregado en autos, en Exp. N.o 520— 
Y, a  U. S. digo: I — Cumpliendo expresas ins
trucciones de mi mandante y, de acuerdo a  lo 
convenido con el P. E. de la  Provincia, en el 
sentido de que la  Dirección General de Y aci
mientos Petrolíferos Fiscales, no pedirá prórro
gas al vencimiento legal de los cáteos, y re
nunciará a  aquellos que no. tienen trabajos ins
talados para que vayan así a  acrecer la  reser
va fiscal, es que'.hago formal renuncia del pre
sente -pedimento. Esta renuncia, conforme al 
compromiso contraído mutuamente entre . mi 
mandante y el P. E. de la  Provincia, no obsta 
a  que este cateo sea  solicitado nuevam ente,. en
cuadrándolo así en el' régimen dispuesto por 
el convenio aprobado por la ley 628, con las 
ventajas que ello reportará para la Provincia 
en lo referente al canon y a  la  regalía esta
blecidas por el "mencionado convenio. II — Por 
tanto pido al señor Director de Minas, que pre
via constancia de este desistimiento en los res
pectivos registros, se sirva disponer el archi-, 
vo de este expediente. Es justicia. Sergio R. 
Cornejo Isasmendi. —Recibido en mi oficina hoy 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos, siendo las once horas Conste. — Figueroa. 
— Salta  l.o de junio de 1942. Proveyendo el 
escrito que antecede, téngase por renunciado 
por la  Dirección G eneral de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, el presente permiso .de explora
ción o cateo de petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos, en el lugar o zona de la  Serranía del 
Río, Seco, Orán, departamento de esta Provin
cia. Tómese razón en los libros correspondien-. 
tes de esta Dirección y pase a  la  Dirección 
General de Obras Públicas de la Provincia, a  
sus efectos. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
el escrito de renuncia y la  presente reso
lución, agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese. Outes.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace 
saber a  sus efectos.

Salta, junio de 1942.
Horacio B. Figueroa 

Escribano

■ PUBLICACION OFICIAL. Exp. N.o 515—letra Y. 
Señor Director General de Minag. Sergio R. 
Cornejo Isasmendi, por la Dirección' General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales ,en mérito del 
poder agregado en autos en el Exp. N.o 515—Y, 
a  U. S. digo: I — Cumpliendo expresas instruc
ciones de mi mandante y, de acuerdo a  lo con
venido con el P. E. de la Provincia, en' e l  sen
tido de que la Dirección General de Yacim ien

tos Petrolíferos Fiscales, no pedirá prórrogas al 
vencimiento del plazo legal de los cáteos,, y re
nunciará a  aquellos que no tienen trabajos ins
talados para que vayan así a  acrecer la re
serva fiscal, es que hago formal renuncia del 
presente pedimento. Esta renuncia, confórme al 
compromiso contraído mutuamente ■ entre ■ mi 
mandante y el P. E. de la Provincia, ■ no obsta 
a  que este cateo sea  solicitado .nuevamente, 
encuadrándolo así en el régimen dispuesto. por 
el convenio aprobado por la  Ley 628, con las 
ventajas que ello reportará a. la  Provincia en 
lo referente al canon , y. a la -re g a lía  estableci
das por el mencionado convenio. -. II ‘— Por tan
to pido al señor Director de Minas q u e ,. previa . 
constancia de este desistimiento en los regis
tros respectivos, se sirva disponer el archivo de 
este expediente. Es justicia. Sergio R. Cornejo 
Isasmendi. —Recibido en mi oficina hoy trein-- 
ta de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 
siendo las once horas Conste. Figueroa. — Salta  
junio l.o de í 942. — Proveyendo él escrito, que 
antecede, téngase por renunciado por la Di
rección General de Yacimientos Petrolíferos Fis
cales, el presente permiso de exploración o c a 
teo de petróleo y demás hidrocarburos fluidos, 
en el lugar denominado "Q uijarroM, Orán, de
partamento de esta Provincia. Tómese razón en 
los libros correspondientes de esta Dirección y 
pase a  la Dirección General de Obras Públi
cas «de la  Provincia, a  sus efectos. Publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL el escrito de renuncia 
y. la presente resolución, agréguesé un ejem 
plar y archívese . el expediente. Notifíquese. 
O u tes. • .

Lo que el suscrito Escribano de Minas, hace ■ 
saber a  sus efectos

Salta, junio de 1942.

Horacio B. Figueroa 
Escribano

EDICTOS. LICITACIONES Y 
REMATES

EDICTO. — Notificación de sentencia. En 
juicio ejecutivo Serrano, Enriqueta Espelta de 
contra Aranda, Lidia Fernández dé, e hijos' me
nores, el Sr. Juez de Tercera Nominación Civil, 
doctor Aguilar Zapata, no habiéndose opuesto 
excepciones, manda llevar adelante la  e jecu
ción, con intereses y costas.

Salta, 27 de Mayo de 1942.
Oscar M. Aráoz

Escribano - Secretario 
N.o, 6194
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EDICTO. —  Se com unica que las existencias

del negocio de Ferretería, Pinturería y Bazar 
del señor Antonio Montiel Ruíz, situado en la  
calle Belgrano 635 al 639, serán transferidas a  
los señores Virgilio G arcía  y Cía. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, haciéndose cargo 
del pasivo el vendedor. Las reclam aciones u 
oposiciones que prescribe la  ley. deberán ha
cerse en el domicilio de los compradores, calle 
Corrientes, esquina Florida o bien en esta Es
cribanía, calle Florida N.o 145. — Salta, mayo 
22 de 1942.

José Argentino Herrera
Escribano de Registro 

, N.o 6195

SENTENCIA DE REMATE. —Notificación. En

el expediente “Embargo, Preventivo Antonio 
M ena vs. Justo A. Aramburú", el Juzgado de Co
mercio, Secretaría Arias, ha dictado con fecha 
Mayo 8 de 1942, una sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue: "RESUELVO: Llevar es
ta  ejecución adelante hasta hacerse trance y re
mate de lo em bargado al deudor; con costas. 
(Art. 468 del Cód. de Proc. C. y C.). Y no ha
biéndose notificado al demandado en persona 
ninguna providencia hágasele conocer la  pre
sente sentencia por edictos que se publicarán 
por tres días en los diarios "Nueva Epoca" y 
"El Norte" y por una vez en el BOLETIN 
OFICIAL. Cópiese y notifíquese. N. CORNEJO 
IS ASMENDI".

' Lo que el suscrito Secretario hace sa b e r ..

Salta, Mayo 13 de 1942.

Ricardo R. Arias
Escribano Secretario 

N.o 6196

MINISTERIO DE AGRICULTURA

YACIMIENTOS PETROLIFEROS DEL NORTE 
Licitación Pública N.o 32

Llám ase a  Licitación Pública por la  provisión 
de m aderas aserradas y en rollizos con destino 
a  los trabajos generales de la  Administración, 
cuya apertura de propuestas se efectuará el día 
22 de junio de 1942 a  las 10 horas, en la  Ad
ministración de los Y. P. F. del Norte situada en 
Campamento Vespucio, Estación Vespucio F. 
C. C . N. A.

Los pliegos de condiciones podrán ser soli
citados directamente en la  Administración, en

la  Oficina de Y. P. F. en Salta, Mitre 396 y en 
Orán (Oficina Y. P. F.).

Mayo de 1942.

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

Ing. Gustavo Acuña
Administrador

N.o 6197

EDICTO SUCESORIO. — El Juez de Paz de

la  la . Sección de Rosario de la  Frontera, José 
Ignacio Liporace, cita por treinta días a  here
deros y acreedores de Luciano Figueroa.

Mayo 27 de 1942.
N.o 6198

POR
ERNESTO RAUL RANEA

Disposición señor Juez Federal de Sección, 
Doctor Carlos Gómez Rincón, en juicio: "EJECU
CIO N ,— BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
vs. GRISELDA PEYROTTI DE VASCONCELLOS
— EXPEDIENTE N.o 12127 — AÑO 1941”, el 18 
de JUNIO de 1942, a  horas 10.30, en la  oficina 
de Asuntos legales del Banco actor, Mitre es
quina B. Belgrano, venderé al mejor postor, la  
mitad indivisa de la  finca "SAN VICENTE" ubi
cad a en el Partido Río del Valle, departam en
to de Anta de esta Provincia. SUPERFICIE: 
2 .187.87 hs. 2. 150 m. c.' LIMITES GENERALES: 

Norte, fincas San José de Flores, Pozo de la  

Espuela y parte del Pozo Verde; Sud, finca 

Santo Domingo y margen sud del Bañado San 

Vicente; Este, fincas Pozo de la  Espuela y 

Puerta Chiquita y Oeste, finca Santo Domingo.

BASE $ 5469.54 M|N.

equivalente a  dos terceras • partes del avalúo, 

reducida en un 25 % . *

SEÑA: El comprador dejará en el acto del re

mate, el 10 % como seña y a  cuenia. CO

MISION: La comisión del martiliero, a  cargo del 

comprador de acuerdo a  arancel.

Para mayores datos, al suscrito en su es

critorio, Santiago del Estero 202|206.

Ernesto Raúl Ranea
Martiliero 

N.o 6199
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EDICTO. Justo , Aguilar Zapata, Juez Civil

de Tercera Nominación, cita  y emplaza por 
treinta días a  herederos y acreedores de Noé 
Moreno.

Salta, 2 de Junio de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán
Escribano - Secretario

- N.o 6.200

"CARCEL PENITENCIARIA DE SALTA"

Llám ase a  Licitación Pública por el término 
de 15 días, para la  provisión a  este Penal de:

1 SIERRA SIN FIN de tipo reforzado con co

jinetes a  munición y m esa inclinable, Diáme

tro de los volantes 800 mm. aproximadamente. 

Altura del corte 420 mm. aproximadamente, 

y demás características que se detallan en 

Bases de Licitación, que los interesados deben 

retirar de la  Secretaría del Penal, calle Virrey 

Toledo esquina Zabala. Las propuestas se abri

rán el día 9 de Junio a  horas 11. Salta, Mayo

21 de 1942. LA DIRECCION”.

1 94  2

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A


